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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin n o v e d a d  en  su 
importante salud.

En conformidad con lo que me ha pro
puesto mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece la Dirección de 
Ultramar en la misma forma que existia ántes 
de su extinción, ordenada por el Real decreto 
de 30 de Mayo del presente año, y se agrega 
esta dependencia al Ministerio de Fomento.

Artículo 2.° El Ministro de Fomento me 
propondrá las modificaciones que sean conve
nientes en la forma y extensión de la Direc
ción expresada.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1838.=» 
Está rubricado de la Real mano.=Ei Presiden
te del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en mandar que D. Antonio de los 
 Rios y Rosas, Ministro de la Gobernación, des

empeñe provisionalmente la Inspección ge
neral de la Milicia Nacional del Reino.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1836.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don-
npll

Vengo en separar á D. Valentín Ferraz 
del empleo de Inspector general de la MJicia 
Nacional del Reino.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 1836.= 
Está rubricado déla Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo G-Don- 
nel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en separar á D. Genaro del Busto del  
empleo de Secretario de la Inspección general de 
la Milicia Nacional.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1 3 3 6 .= E stá  
rubricado de la R ed  m a n o .= E i  Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Ríos y Rosas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Después de la lucha que ha presenciado esta 
corte los dias 14, 1 5  y  1 6 , la rebelión ha sido v en 
cida y restablecida la tranquilidad. Disuelta la Mi
licia Nacional, se están recogiendo las armas hasta 
que se proceda á su reorganización.

El Gobierno no teme que el orden público vuel
va á alterarse en Madrid.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitan General 
de Granada al Teniente General D. Juan Prim, Con
de de Reus, quedando satisfecha de sus servicios y 
reservándome utilizarlos á su regreso del extran
jero.

Dado en Palacio á 14 de Julio do 1 8 5 6 . =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán General de Granada 
al Mariscal de Campo D. Antonio María Blanco.

Dado en Palacio á 14 de Julio de i 856.—= Esta 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donneil.

Vengo en nombrar Capitán General de las pro
vincias Vascongadas al Mariscal de Campo D. Mi
guel Osset, actual Capitán General de Valencia.

Dado en Palacio á 14 de Julio de i 858. — Estr 
rubricado de la Real mano. =  Ei Ministro de l¿ 
Guerra, Leopoldo O-Donnei!.

Vengo en nombrar Capilan General do Valonen: 
al Mariscal de Campo D. Rafeo! Echa s i lo , actúa 
Capitán General de las provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á 14 de Julio de í 856 — Estí 
rubricado de la Real m a n o — El Ministro de ía Guer  
ra, Leopoldo O-Donnell.

Queriendo dar una prueba de lo m uv satisfcclu 
que me encuentro de la lealtad, valor v ‘cntusiasm« 
que tanto distinguen á las tropas de todas armas < 
institutos del ejercito que componen la «uarnicioi 
de esta corte ,  vengo en il-trotar lo s iauiente:

Artículo 1.° Todos los Jefes y Oficiales que sea» 
eridos obtendrán t i  empleo inmediato.

Art. 2.° Los individuos da la clase de tropa que  
le distingan serán condecorados con la Cruz de Mo
da Isabel Luisa, pens ionada con 30 rs. mensuales  
vitalicios: los que fuesen heridos la obtnndrán con 
30: v los que resultasen inútiles recibirán 6 rroles 
Marios. Me reservo premiar ademas las accionas 
distinguidas que hagan los Generales, Jefes y Ofi
ciales , con arreglo al mérito que cada uno con
traiga.

Art. 3.° La fuerza de la Milicia Nacional que, leal 
á sus juramentos, permanece cumpliendo sus debe
res en este Real Palacio, queda comprendida en las 
anteriores disposiciones, para cuya aplicación se 
tendrán presentes las condiciones do cada uno en  
su carrera ó profesión á fin de establecer una per
fecta analogía.

Dado en Palacio á 15 de Julio de 1856.— Está 
rubricado de la Real mano. = E i  Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donneil.

De conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en resolver lo siguiente:  

Artículo único. Todos los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejercito que permanecen en el Campo 
ocupado por ios rebeldes de esta corle , q uedan  sus
pensos de sus empleos y sujetos á las penas que  
con arreglo á Ordenanza les serrín aplicadas por el 
Consejo de Guerra.

Dado en Palacio á 13 de Julio de 1 8 3 6 — Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Dcnueil.

Vengo en relevar del cargo de Capitán Genera’ 
de Extremadura al Mariscal de Campo D. Manue' 
Lebrón , reservándome utilizar sus servicios opor
tunamente.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1836. ^  Estí 
rubricado de la Real mano =  El Ministro de h 
Guerra , Leopoldo Q-Donne i.

Vengo en nombrar Capitán General de Extre
madura al Mariscal de Campo D. Féiix Alcalá Ga* 
Laño.

Dado en Pal mió á 18 de Julio de 1836. « E s t .  
rubricado de la Real mano. « ¿ E l  Ministro de L 
Guerra , Leopoldo O-Donnell.

En atención á la deslealtad -cometida-por el Ma 
riscal <:e Campe D. Antonio raleón y A bollan , Ca
pitán General de A ragón, que ha constituido e 
Zaragoza una Junta, declarándose su Presidente,e  
cuanto tuvo üMiei i de la su b ’ev clon de la Míliei 
Nacional do esta corte, desconociendo asi la autor! 
(la i de mi Gobierno, vengo en resolver, do eonfor 
midael ccn lo propuesto por el Consejo ue Ministros 
que quede exonerado de su empleo y cargo, y su
jeto ai fallo he un Consejo de guerra.

Dado en Palacio á 16 de Julio de 1855.= E s t á  ri  
bricado de h  Real mano,=*Iül Ministro de la Guer 
ra , Leopoldo Q -D on n dh

Vengo en nombrar Capitón General en comisio  
del distrito de Aragón ¿d Teniente G -ñera! D. Do 
mingo B u :ee , con retención del cargo de Directo 
general de Caballería que actualmente deseinpefu

Dado en Palíelo á 16 de Julio de 18 5 6 .= G st  
rubricado de la Real m a n o .^ E l  Ministro de h  Guei 
ra , Leopoldo O-Donnell.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  DE LOS M I N I S T E R I O S ,

G U E R R A

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
IN F A N T E R IA .

23 Junio 185G. Al Director general de Infantería.—  
Aprobando una propuesta de ascenso para la nroviMoa 
de ocho Subtenencias.

Id.— Concediendo la cruz de Isabel la Católica, como 
comprendido en la ley de 2 de Agosto , al Teniente Don. 
Agusiin Barragan y Baños.

Id.— Id. el premio pecuniario al soldado Simón Ceal 
ele la Iglesia.

Id.— Id. permiso para presentarse á los exámenes de 
ingreso en la escuela especial de E. }J. al Subteniente  
D. José Blanco y Hernández.

Id.—Id. id. para fijar su residencia en el Ferrol, al 
segundo Comandante de reemplazo D. Ramón Taponera v 
Maizal. ' * *

Ll.-dd. cuatro meses de Real licencia al Cap i tan del 
provincial de Segovia D. Felipe Diez y Gómez,  
i. 4Jos.meses de próroga á la Real licencia (rué
(usíi'uta el ionieníe  D. José 31 o reno v Lucen.'!.

Id. Loncerneado grado de Teniente Coronel como 
comprenc:i(*o en la ley de deportados al secundo Co
meada alo de reemplazo D. Eliodoro 31 ,rata y* Danza. '

Id. id. la cruz de ca-ollero de Isabel la Católica por 
ídem al Subteniente D. Francisco Quintana do la Hoz.

Id.— Id. id. por id. al Teniente del provincial do Ro
queña D. Esteban Plnilla y Navarro.

id.— id. la sencilla de M. í. L. ai cabo segundo de ca
zadores do Cataluña Pedio §end¡ós.

id.— Concediendo el pa.-e á la Península al Coronel 
del ejército de Filipinas D. .Manuel Olaguer Feliú y Áz- 
cueuaga.

30 id. id. Id.— Id. id. ai Teniente de id. D. Cristóbal 
Muñoz y Gmco.

id. fu. id. al i ¿ de ¡d. D. Antonio Ruiz y Ol ivar  as.
Id.—Id. id. id id. de id. D. .lose López y Villanueva.
Id.— Id. id. al id. de id. I). Manuel González v Cabello.
Id.— !d. id. al sargento primero del de Cuba Mieuol 

García Puja i t.
Id.— Id. id. al soldado de id. Mariano Urrians.
Id.— Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente del 

provincial de Albacete D. Juan Lera.
Id.—  Resolviendo que no tiene derecho á recompesa 

por la ley de 2 de Agosto al Teniente D. José Suarez y 
: López.

Id.— Id. que la recompensa que corresponda por igual 
con copio ai segundo Comandante D. Antonio de la callo 
y Guibert, debe adjudicársele por el Min.hlerio de la Go
bernación , c.uno paisano que era en 1848.

i

Al Intendente general militar.— Disponiendo el abono 
le sueldos del Capilan D. Agustín Samaniego por las 
dicinas del distrito de Báraos.

Al Director general de Infantería.— Concediendo vuelta 
d servido,  con el empleo de Capitán, como comprcn-  
lido en la Real orden de 3 3 de Agosto, al Subteniente que 
:’ué de infantería D. Félix Maitin y Amanta.

CABAL LER IA :

23 Junio 1856. Al Director General de Caballería.—  
Destinando al regimiento lanceros cíe Lusitania al A v u -  
Jante de reemplazo D. Antonio Arenillas y Romero.

Id.— Concediendo reheí y abono de sueldos á D. Ra
món Benavides y Aifaro, "Te.uenle dei regimiento de 
Pavía.

Id.— Id. id. á D. Antonio Caura y Sarga, Teniente del 
de Villaviciosa.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Destinando 
á sus inmediatas órdenes al Comandante del regimiento  
lanc ios  de Numancia D. José Leocadio Sauz, y dispo
niendo que la vacante que este deja la ocupe i). Fernan
do de Santiago y Merino.

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Comandante de reemplazo D. Ramón Manuel de Yillena.

30 id. id. Al de la isla de Cuba.—Id. permiso para 
venir á la Península al Ayudante D. José da Sierra y 
Guer: ero.

Al de Andalucía.— Negando la tercera próroga á la 
licencia que disfruta el Teniente Coronel de reemplazo 
D. Luis \ ieyra  do Abreu.

Id.— id. Real licencia ai Teniente Coronel de reempla
zo D. Francisco de Paula Vargas.

Al Director general de Caballería.—Mandando que se 
tenga presente, para destina!le en su clase al ejército d( 
de Ultramar, á D. Bibiano Butler y Arroyado,  Teniente 
del regimiento de Alcántara.

id. — id. id. para id., con ascenso al de Filipinas, i 
.Manuel Pintado Fernandez,  sargento del mismo cuerpo

TERCERA SECCION.
OFIC INAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL

DE  AG RIC ULT URA . IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

Relacion de l o s pr iv i leg ios  de invención  é in troducc ión  
con ced id o s  p or  S. M. en los m eses  de Abril,  Mayo  y Ju n io  
últimos.

La sociedad BraendPn y Muller y Bonsorus, vecinos  
le Barcelona ; privilegio de introducción de un procedi-  
üiento para obtener levadura de cualquier clase de c e -  
vades v alcohol de sus residuos. Real cédula de 13 de 
Vbril de 1856.

í). Francisco Caleat y D. Mariano N ad al , vecinos de 
Barcelona; privilegio de invención de una máquina para 
nnasar harina. Real códul ¡ de 25 de id.

!b Antonio ü<ut\a Moreno , veemu do Madrid; p. i v i -  
ogio do invención do un procedí miento para extraer la 
Ral » de los minerales por disolución y galvanismo. Real 
:édula de 30 de id.

D. Ignacio Robles, vecino de A randa de Duero, pri
vilegio de un procedimiento para utilizar la fruta del ma- 
Jroño en ei aumento y mejora de los vinos , sidras, v i 
nagres v a Ico:'«o lo.». Real comía de 2 de Mayo.

D. Juan T üiiés ,  vecino de Barcelona; privilegio de 
invención de un procedimiento paia imprimir por medio 
Je moldes ciiuuh icos, dos ó más colores sobie  papel. Real 
cédula de > de id.

La Razón Facial Dubnisson y compañía, vecino de 
Sevilla; privilegio de invención de un sistema de colcho
nes de muelles metálicos y portátiles. Real cédula de 2 de 
i de ni.

D. Juan Gualberío Subirá y D. Juan Cnmpmojó , v e 
cino de Barcelona ; privilegio de introducción de un apa
rato económico de combuMibie q ?e reúne oirás ven! jas, 
aplicado á máquinas de vapor. Real cédula de 8 de id.

Mr. Juan Bautista Boucherie , vecino de París, privile
gio de introduccioo de un procedimiento para dar consis* 
tencia á ¡a madera. Re d cédula de 8 de id.

D. Manuel de C a d ¡o ,  vecino de Barcelona; privilegio 
de introducción de una máquina pnra ¡Lbiicar peines con 
destino á lo..? telares de tejidos de_algodoü. Real cédula de 
9 de id.

D. Jaime Vives,  vecino de Barcelona ; privilegio de 
invención de un procedimiemo mecánico pa a fabricar 
blondas v encajes de todas clases v anchos.-Real cédula 
de 17 de id.

D. Pedro Martínez López v Mr. D'Hurcourt, vecinos  
de París; privilegio do introducción de un sistema de 
conducción del gas comprimido coa destino al alumbrado 
para proporcionar al consumidor sil salida á una presión 
constante. Real cédula de 18 de Mayo.

D. .Manuel Doria, vecino de Maguer; privilegio de i n 
vención de un aparato para fabricar aguardiente de h i 
gos y brevas. Real cédula de 23 de id.

I). Ramón Rouviere y D. Pablo Isart, vecinos de Bar
celona; privilegio de invención de fabricación de corsés 
ó fajas sin costuras, con vivos e abatidos en lugar de ba
llenas, con doble forro. Real cédula de 25 de id.

D. Casimiro Martin, vecino de Madrid; privilegio de 
invención de un clami-bitono-iuoíaníáueo, Real cédula 
de 25 de id.

La Razón Social ele Cucumi y com pañía , residente en 
Barcelona gprN iíegio de introducción de un sistema de 
platear artículos de hierro de toda ciase. Real cédula de 4 
de Junio.

D. Pedro García A c T a ,  vecino do Sevilla: privilegio 
do introducción de un procedimiento para fabricar almi
dón. Rea! cédula do 14 de id.

D. Gustavo y i). Alfredo Alexandre y D. Luis Carlique, 
vecinos de Málaga; privilegio de introducción de un pro
cedimiento par.: fabricar herrajes y utensilios de menaje 
con latón ó hierro ludido ó tirado. Real cédula de 17 de 
ídem.

D. Cipriano Andrés y D. Octavio Van Loo, vecinos de 
Barcelona; privilegio da invención de un barniz que lla
man ladró fugo impermeable para conservar la madera, 
preservar de la humedad las paredes y otras aplicaciones. 
Real cédula de 17 de id.

La sociedad titulada Manufacturera de algodón, resi
dente en Reus; privilegio de introducción de una fabri
cación de paños de algodón llamados en Inglaterra Bools-  
quius. Rea! cédula de !9 de id.

Priv i leg ios  rehab i l i tados .

Por  h ab er  llenen!o el con ces ion ar io ,  después de p u b l ica 
da la d ec la rac ión  de c a d u c a d a ,  los requisitos  que m a r ca  la 
ley p a r a  obtener la Pea l  cédu la .

id concedido á D. Animo Garniea , vecino de Olaurrí, 
sobre invención de una máquina para elevar las aguas! 
Real cédula de 3 de Abril ultimo.

P o r  h aberse  just i f icado  crac en el t iempo hábil  fu er on  p u e s 
tos en p r á c t i c a .

El otorgado á D. Fernando Martin, vecino de Marse
lla , por Real céd.da de 5 de Diciembre do 1833 , sobre 
invención de unas anclas llamadas de seguridad.

K1 que obluve [). .Manuel Feíerino Rincón, vecino do 
Sevilla, por Real cédula ele 21 dei referido mes y año, 
sobre invención de una nueva forma de vertedera para 
los arados.

Ei concedido á D. Bruno Bautista, vecino de esta cór
te, por Real cédula de 21 de Jumo do 1854, sobre intro
ducción de un procedimiento para fabricar carbón de 
turba y otras materias.

El otorgado á L). Enrique Llamas y Gómez , vecino 
de esta córte , por Real cédula de 3 de Agosto del mis
ino a ñ o , sobro invención do un aparato para impedir 
que las chinches puedan llegar á las camas.

El que obtuvo D. Juan Capisírauo Domínguez, vecino

de Soria, por Real cédula de 5 ue Setiembre (¡ei citado 
a ñ o ,  s o b re  invención de una máquina para destilar v i 
nos al vapor.

El concedido á D. Manuel Rubio Escudero, vecino de 
Jerez de la F r o n t e r a  , por Real cédula de 23 de  Octubre 
del propio año, sobre invención de un procedimiento pa
ra aplicar el aguardiente extraído de la caña dulce á la 
confección de ios vinos y licores.

El otorgado á D. Andrés P inean , vecino de Barcelona, 
;>or Real cédula de 16 de Diciembre del indicado año, so- 
m e  invención de un aparato para economizar combusti
ble en las calderas de vapor.

El que obtuvo D Jorge Rieken, vecino de esta córte, 
por Real cédula de 29 de dicho mes y año, sobre intro
ducción de un sistema de hornos altos para fundir mine
ral de cobre.

Madrid 10 de Julio de 1856 —El Director general, José 
Caveda.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco Serrano, Teniente General de los ejérci
os nacionales y Capitán General de Castilla la Nueva.

Disuelto el Ayuntamiento Constitucional de esta corte 
3or mi bando de este d í a , y no siendo posible en los 1110- 
nentos actuales proceder á su reorganización con arreglo 
i la ley recientemente promulgada, he dispuesto n o m -  
arar , con acuerdo del Gobierno, un Ayuntamiento pro
visional compuesto de los señores siguientes:

Alcalde p r im ero .

El Marques de Perales.

Alcaldes.

El Duque de Alba.
El Marques de Torrecilla.
I). Francisco Travesedo.
D. Mariano de la Paz García.
1). Francisco Perez Crespo.
El Marques dM Socorro.

Regidores.

I). José González Serrano.
1). A n tul i n Cdaeta.
D. Gr gorio López Mollinedo.
D. S-Dador López.
1). Manuel Codorniú.
D. Ginés Bruguera.
El Marques da O’Gaban.
D. Antonio Cabamllas.
D. José María Belegon. 
í). Francisco Gómez Acebo.
1). Estanislao Urquijo.
D. Andrés rango.
1). Sebastian Tone.
D. Martin Erice.
I). Ensebio Ürtiz.
I). Antonio Moreno 'hijo).
I). Antonio Marte! y Nudez.
D. Pedro Tomas de Córdoba.
]). Víctor Tomas de Muro.
D. Jüoé OrUieta.
D. Juan Manuel ManzaneJo.

EMos nombres son una garantía para el pueblo, y 
su patriotismo ha acudido el Gobierno para cumplir 1 
diíieii misión que ha de estar encargada á ia municipa  
lidad.

Madrid 16 de Julio de 1856.-=Francisco Serrano.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización del Cuerpo provincial ha acordado 
:1 Exc.no. Ayuntamiento de esta ciudad sacar á subasta 
ías obras nec sarias para la construcción do un osario 
:n  el cementerio de San Formando de esta ciudad, bajo 
jl tipo de 68,683 rs. en que se hallan apreciadas.

Aquel acto tendrá efecto ante la comisión de Hacienda 
Je la Municipalidad á los 30 dias siguientes al en que se 
inserte eMo edicto en la (¡aceta  de M ad r id  á las doce de 
su mañana en las casas capitulares, con air gloá las con
diciones económicas y facultativas que constan del expe
diente, que estará de ma ni fie, do en la Secretaría de esta 
Corporación, para que puedan enterarse los Imitadores. 
El remate se ha de celebrar por pliegos cerrados confor
me á lo prevenido en los artículos 4.ü, 5.°, 6.° y 7.° de la 
instrucción de 13 de Marzo del año pasado de 1852, y 
con sujeción al modelo que se inserta en seguida de c.Me 
edicto; advirliéndose que las personas que hayan de to
mar parte en la subasta, han de consignar préviamente  
en la Tesorería de provincia 3,434 r s . , bien en metálico 
ó en papel de ia Deuda del Estado con interés al precio 
corriente, ó bien en acciones de caminos de hierro de las 
emitidas por !a Dirección general de Obras públicas.

Prevenciones para  el remate.

i .8 Principiará el acto con la lectura de este anuncio 
y la de ia citada instrucción do 18 de Marzo, cuyas dis
posiciones se observarán estrictamente, pudiendo los in
teresados manifestar las dudas que se los ofrezcan , so
bre las cuales se les darán las explicaciones necesarias 
ántes de abrirse los pliegos presentados.

2d  Trascurrida la primera media lioia en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al 
efecto por el Sr. Presidente, se declarará terminado el 
plazo para la admisión, y se procederá al remate.

3 A En seguida se abrirán los pliegos presentados p u 
blicándose en el acto la postura ó proposición que resul
te ser la mas ventajosa, quedando retenida la garantía 
que hubiese presentado ei postor á quien se adjudique 
el reñíate. En el caso de q u e  resultaren dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto á una nueva 
licitación, únicamente entre sus autores, según lo pro
venido por el art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 2479

Modelo da p ro pos ic ión .

I). F. de T . , vecino d e  , calle d e  , núm. . . . ,
obliga á hac r de su cuenta las obras necesarias en el ce
menterio de San Fernando para la construcción de un osa
rio, con arreglo al plano y condiciones económicas v fa
cultativas (pie constan en el expediente por la retribución 
d e  rs. por letra . Fecha y firma.

Sevilla 16 de Junio de 1856.— Fernando Pozu , Secre
tario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
DE PUER TO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar en el campo de la Jarcia de esta villa, que linda su 
frente al Norte y calle de Monserrate; Levante con el 
campo de la Jarcia: Sur casa de D. Antonio Gavino y 
Poniente con bodega de Doña Dolores Aivarezde Gutiér
rez, ignorándose quien sea su dueño con arreglo ai pár
rafo segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 
178G cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él 
para (¡ue en el término de cuatro meses, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta  de M adr id  y pe
riódico ooficial de la provinciacomparezca á producir sus 
títulos y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; prevenido que de no concurrir 
le parará el perjurio que haya lugar, y se procederá á la 
continuación del expediente, según disponen las leyes e 
instrucciones de la materia.

Puerto Real 14 de Junio de 1856.—El Alcalde primero. 
Joaquín Flores.—£1 Secretario, José María Lacasa. 2402

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Ramón de Boladeres, Juez de primera instancia por S. M.,
'i este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se croan con 
?recho á los bienes relictos por fallecimiento de Margarita Ma- 
n. vecina que fué de la villa de Córtos, mujer legítima do Lui 
lconchel, para que comparezcan en este Juzgado dentro del tcT- 
lino de 30 dias á deducir las acciones de que se crean asistidos, 
ajo apercibimiento que en su defecto les parará el perjuicio que 
aya lugar; pues asi lo tengo mandado en providencia c’el dia de 
ver en los autos instruidos á nombre del Luis Alconche!, sobre 
1 inventario y partición de dichos bienes.

Dado en la villa de Gaucin á 26 de Junio de 1856—Ramón 
e Boladeres.-— P. S. M., Pedro Barroso. 2629

D. José Martínez, gran cruz de la Real Orden americana de 
sabel la Católica, Mariscal de Campo y Comandante General de 
ste de Gibraltar. &c.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á las perso- 
ias que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci- 
niento intestado del carabinero de infantería Claudio Vázquez 
higa, soltero, hijo de Leoncio y de María Josefa, natural de 
toncos, para que en el término de 30 dias desde el de la publi- 
aeion en la G aceta , comparezcan por sí ó por apoderado legíti- 
no y con la debida justificación en los autos pendientes en este 
Tizgado militar ; bajo apercibimiento que no verificándolo íes pa- 
■ará entero perjuicio.

Algeciras 27 de Mayo de 1856.—José Martínez. =  Fernando 
Jarcia ele la Torre. 2631

D. Pedro Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de este 
partido de Durango.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todcas las personas 
pie se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape- 
lanía colativa fundada en la parroquial de la anteiglesia de Echa- 
no por el Doctor D. Juan de Derteano, cura y beneficiado que 
fue déla misma, por instrumento de 30 de Dicic-rnbie de 1771, 
ante el escribano 1). Antonio de Guuncio. para que dentro de 30 
dias. contados desde la inserción de este edicto en la Caceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado por medio ele procurador 
autorizado en forma, á deducir lo que íes convenga en el expe
diente propuesto por Doña María de Derteano, viuda, vecina de 
la anteiglesia de Abadiano, en solicitud de adjudicación de dichos 
bienes, pues si lo hicieren se íes administrará justicia y en de
fecto se sustanciará la causa, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Durango 14 de Mayo de 1S35.=Peclro Sanjuanbenito.—Por 
su mandado, Tomás de Arcillo. 2632

D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido <kc..

Por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo á to
das las per onas que se ciean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que en la parroquial de Yévenes fundó el Comisario Juan 
Nieto Marín, para que en el término de 30 días, contados desde 
la publicación del primer edicto en la Caceta de Mad id,  se p:e- 
senten á ciechciilc en c íe Juzgado, y por la escribanía del que 
autoriza; en la intei gencia que pasado dicho término sin haberlo 
verificado, les pn.ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 28 de Marzo de 1856. =  Joaquín Pedro de 
01cina.--Pcr mandado de S. S., Jaime Riu Japrado. 2G32

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola: Magistrado ele 
Audiencia fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distri
to del Norte de-ert-t capital, refiendada por el escribano D. Fran
cisco de Paula Mo ales, se cita, llama y emp'aza por tercer y úl
timo térmmo do nueve dias á Francisco González Sanz, natural 
de Ranero provincia do Guadalajara, soltero, de 27 años, de 
oficio albañil, contra quien se sigue causa criminal (de oficio), en 
unión de otros consortes, por robo en despoblado con violencia 
en las personas, para que dentro de dicho término se presente á 
responder á los cargos que le resultan; pues en otro coso se se
guirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, parándole el 
pe-juicio que haya lugar. 2633

Por providencia del Sr. D. Francisco Armcsto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio , refrendada del Escriba
no de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, Fama y emplaza 
por término de 20 dias á los Sres. Retamoso y compañía, Gciad- 
Landrin, padre.) Escala, Silvela y Hernández y Cliaignaud cu
yas habitaciones se igno: an , á fin de que comparezcan en dicho 
Juzgado po sí ó por medio de legítimo representante á recibir 
un acta judicial france-a, mandado entregárseles; bajo apeicibi- 
miento de pararles, caso contrario, el perjuic o que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1356.^Feíipe Jasé de Ibabe. 2624

Por el presente, y en virtud de providencia acordada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Prado, se cita, llama 
y emplaza per término de 30 dias á Julio Miguel Bertarione, 
piamontés, para que comparezca á responder á los cargas que 
le icsultan encausa que se sigue en el mismo y esciibania de 
D. José de la Quintana, por estafa á la sociedad minera La 
A [oriunda , en la audiencia de S. S. ó en la cárcel, parándole 
ei perjuicio que haya lugar. 2647

D. Hermenegildo Gorria, Juez especial de Hacienda de ía 
provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Vicente Gó
mez, almacenista de géneros, habitante en la villa y corte de 
Madrid, callejón de las Descalzas, núm. 3, para que en el pre
ciso término de 30 días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar su inserción en la Gaceta, comparezca en este 
Juzgado especial de mi cargo á prestar la correspondiente decla
ración de inquirir y dar sus descargos en la causa que se con
tinúa contra el mismo y otros sobre aprehensión de cuatro caba
llerías mayores con nueve bultos de géneros de contrabando, ve
rificada por fuerza de carabineros en las inmediaciones del pue
blo de Alastrucy el dia 30 de Octubre del año pasado de 1855; 
bajo apercibimiento de que, trascurrido que sea dicho término 
sin haberlo verificado, será declarado rebelde y contumaz, con
tinuando su curso el proceso por su ausencia y rebeldía, enten
diéndose con los estrados las notificaciones y ciernas diligencias 
relativas al mismo, y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á i.° de Julio de 1S36,=TDr. Hermenegildo 
Gorria.--Marcelo Ariun. 2645

D. Hermenegildo Gorria, Juez especial de Hacienda de la 
provincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Agustín Pas
cual, vecino de Grases, para que en el preciso término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su inser
ción en la Caceta de Madrid, comparezca en este Juzgado espe
cial de mi cargo á prestar la correspondiente declaración de in
quirir y dar sus descargos en la causa que se continúa contra ei 
mismo y otros solare contrabando bajo apercibimiento de que 
trascurrido que sea dicho término sin habeilo verificado, será 
declarado rebelde y contumaz, y continuará su curso el proceso 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y cíe- 
mas diligencias lelativas al mismo con los estrados, y parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 30 de Junio de 4S36.=Dr. Hermenegildo 
Gorria.=Por su mandado, Marcelo Ariun. 2C4G



DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS-
Concluye el presupuesto general de gastos de las islas Filipinas pana el año de 1856 y seis 
primeros meses de 1 8 5 7 , redactado con presencia del remitido por la Superintendencia 
gene al de Hacienda ce dichas islas, y en vista de las variaciones introducidas en él por 

la comisión nombrada por el Gobierno para el examen del mismo.

Aumentos. Baias.
t

IDc IDc~PARTE SEGUNDA.

Personal cíela- intendencia general, su secretaria y juzgado,

Importa la planta de la secretaría , según presupuesto, 3,780; y según la 
Real orden de 25 de Octubre, que es á la que ha debido sujetarse el pre
supuesto en esta partida 3,100 ps. fs. Por el citado Real decreto de 3 I 
de Marzo último se ha variado la plantilla, debiendo ascender en adelan
te á 9,728 ps. fs. Por consiguiente, partiendo del mismo supuesto esta
blecido al tratar de la superintendencia, deben rebajarse por los cinco 
p f i dio i os meses uel ano 28 3 ps. fs , y aumentarse por los siete siguientes 
3,469 ps, fs., siendo el aumento efectivo,, . . . . , ,, , , , , , , ,  3,486

CAPÍTULO I.— ARTÍCULO 2c*

Personal del tribunal de cuentas.

Por Real cédula de 30 do Abril de 1 853 se dio nueva organización á este 
tribunal, en vi-tud de la cual importan sus sueldos con exclusión de los 
escribientes, 27,1 60 ps. ü } en presupuesto solo se comprenden 21,200 
pesos fuertes, co ufo une á la anterior plantilla; por consiguiente, deben 
aumentarse,......................... i . * . ’ . . . . , . . , , . . , , . . . . . " . . ................. #,960

CAPÍTULO I.— ARTÍCULO 3,®

Personal de la contaduría general de ejército y Hacienda,

Deben aumentarse 1,600 ps. fs. por el sueldo de un oficial jefe de sección,
Cuya plaza ha sido creada por Real orden de 2 5 de Noviembre último. . 1,600

CAPÍTULO I.— ARTÍCULO i®

Personal de la dirección general de colecciones y sus dependencias.

Deben bajarse 100 ps. fs. de los 600 que se asignan al interventor de la 
comisión de aforo, en razón á que la Real orden de 31 de Octubre de
18 51 solo le señala 50 0 ps. fs... . . . . . . . . . . . .  . ................  » -

Deben bajarse asimismo 720 ps. fs. , importe de la gratificación de cuatro 
alumnos, al respecto de 15 ps. fs. mensuales cada uno que se presupo
nen , y cuya gratificación no les corresponde según la citada Rea! orden. »

Igualmente deben rebajarse 300 ps. fs. por el sueldo de un ayudante de la 
intervención de la comisión de aforo, que no existe en la nueva planta
aprobada por dicha Real orden, , ........... ...............................................  »

También deben rebajarse 10 ps. fs. por la diferencia que se observa entro 
los 300 ps. fs. consignados en presupuesto para escribientes de la comi
sión é intervención de aforo , y los 29 0 ps. fs. que para gastos de escri
torio y escribientes de esta dependencia señala la mencionada Real orden, » 4 0

CAPÍTULO I.— ARTÍCULO 9.°

Personal del resguardo terrestre y marítimo,

Según resulta'de la advertencia puesta al pié ele este artículo , la junta de 
presupuestos de Filipinas acordó reducir el importe de esta atención á 
1 99,790 ps. fs. La comisen en su vista cree debe aprobarse esta canti
dad, y 110 la d; 237,877 ps. fs. que se piden en presupuesto, resultando 
una baja por este concepto de, . . . . . . . . . .   .........

38,087
CAPITULO II.— ARTICULO 3.®

Material de la contaduría general de ejército y Hacienda.

Deben comprenderse 280 ps. fs. que por Real orden de 28 de Noviembre 
de 1 855 se han concedido de aumento á la asignación para gastos de es
critorio y escribientes de dicha dependencia................ • . . , , .................. 1 3 3

CAPITULO II,— ARTICULO 4.°

Material de ¡a dirección general de colecciones y sus dependencias,

Son baja 300 ps, fs. que se comprenden en presupuesto por acuerdo de la 
junta superior directiva de Hacienda, como aumento á la asignación de 
gastos de escritorio, cuyo aumento ha sido desaprobado en Real orden
de 28 de Abril ultimo, .........................  p

Igualmente deben rebajarse 180 ps. fs. que se comprenden para gastos de 
escritorio de la comisión de aforos, por estar ya comprendidos en el capí
tulo I ,  articulo 4.° los 290 ps. fs. que para gastos de escritorio y es
cribientes de dicha comisión y su intervención señala la Real orden de 31
de Octubre de 1 855............■............................................ .............  B •••• • » 180

CAPITULO I1-— ARTICULO 7.°

Material de las administraciones de aduanas y sus dependencias,

La asignación para gastos de escritorio y escribientes de la administración 
general, se fijó por Real orden de 25 de Noviembre de 1 855 en la can
tidad total de 2,438 ps. fs., cuya suma la componen los 1,662 ps. fs. que 
la Real orden de 12 de Agosto de 1 853 señalaba para escribientes, fagi- 
nantes y toda clase de subalternos y gastos, y los 776 ps. fs. que se au
mentaron por la mencionada Real orden de 25 de Noviembre de 1 855.
Resultando en el presupuesto comprendidas varias partidas para estas 
atenciones que en junto importan 3,618 ps. fs., deben bajarse los 1,180 
pesos fuertes que excede este total de la cantidad autorizada por la última
Bw I ókWd. ................... .....................................................................................  ,  M 8 #

CAPÍTULO II,—  ARTÍCULO 9,’

Material del resguardo terrestre y marítimo,

La comisión reproduce en vista do este artículo, que es copia exacta del 
correspondiente en el presupuesto del año último, la observación que hiío 
en presencia de aquel, reducida á hacer notar lo excesivo de las partidas 
destinadas para pluses á la tropa que persigue el contrabando, y para 
compra de municiones y útiles para los buques, siendo tanto mas de ex
trañar este exceso , cuanto que en cada uno de los años de 1 852 , 1 853 
y 1 854 no llegó á 1 3,000 pe. fs-, lo gastado pera todas las atenciones de 
este artículo, y lo comprendido en presupuesto para d  año corriente se 
eleva á 2 3,30 6 ps. fs. Puede pues aprobarse esta cantidad , toda vez que 
no ha de pagarse sino la pa:te cuya inversión resulte justificada , pero 
recomendando con este motivo al supe; intendente general haga las pre
venciones oportunas á las oficinas para que al formar los presupuestos 
procuren calcular las cantidades que hayan de comprenderse en ellos con 
Ja maver aproximación posible, teniendo en cuenta las verdaderas nece
sidades dei servicio y les resultados que ofrezcan los presupuestos ante
riores.

CAPÍTULO III.—-ARTÍCULO 1.°

Personal de las administraciones de rentas estancadas,

Deben aumentarse 50 0 ps. fs, por haber sido declarada aduana de primera
clase la de Pasig, por Rtal orden de 29 de Setiembre de 1 855................ 500

CAPÍTULO V.— ARTÍCULO ÚNICO,

Alquileres9 reparaciones y nuevas construcciones de edificios,

La comisión propone la aprobación de las cantidades que se presuponen 
para esta atención, toda vez que no ha de abonarse en cuenta mas que 
el gasto debidamente justificado; pero debe reiterarse al superintendente 
lo que se le previno en Real órden de 21 de Enero último respecto á 
nuevas construcciones y reparaciones de edificios.

CAPÍTULO V ! .—  ARTÍCULO 3/

Sueldos y gratificaciones de los empleados en las colecciones de tabacos.

Deben rebajarse 3,000 ps: fs, á ose asciende el ssek'o de 1 5 comisarios en 
la colección de Caga van á 1 0 ps, fs, c e s! y ; 0 s ■*, M de rué va Viz
caya con la sobina do-., lea, cuyo e u so  .o d.. s.i o. tbó cu Re;. 1 óiden
de 3 1 de Octubre de I 8o5, ; í ! ! t , t ,     p  ̂ qqq

CAPÍTULO V i l . —  ARTICULO 1 Ñ

Adquisición y elaboración de las primeras materias en las rentas estancadas*

La Comisión propone la aprobación de las partidas comprendidas en este ar
ticulo, toda \ez que no hou ue paga- -n mas que oqucil -s cuya ínve;sioa 
resulte completa meo te j ushhcada ; pe. o e?r t mué d ;-be prevtní r¿e a I su
perintendente que remit-i copia do Oí den;-, en qoo s- tonda la partida 
que se figura para tai bíaeer el ¡m pone o o I 13 b a c o y vinos de contraban» 
do y de todas las coiüratas que r.gon pata ¡o venta de vinos que no pue
den menos de llamar i,? atención, q;* rij u; h;>v las ote rgñdas en 1 800 y
1 808, habiendo debido vanar mucho ios precios de los vinos y licores eu
tan iaigo período.

CAPÍTULO V I I s— ARTÍCULO 3 A 

Varias otras atenciones de venias estancadas.

Deben rebajarse los 40 0 ps. fs. que se j..resanen n para diversos gastos pe
queños é inevitables en las rdmiübl* ,ov nes, leda v¡. z que eutes deben
pagarse de la asignación de gntos de c-n he ic-, p i

También será conveniente pedir ai >uye; ir;,-r J n;e una ?'Jar;:c;cu sobie la
manera de hacer el r e in u  o d-. l valor d/i pq.;d de multas invertido en 
las aprehensiones de juegos prohibidos... por cuyo concepto y el de remu
neración á los aprehendo* e? no \ a o . > y vano üu con tí a han do, se com
prenden en una sola patiida i:.

CAPÍTULO V IH ,— ARTÍCULO 4o°

Conducción ele caudales,

Deben aumentarse 7o p*. f*. que se lian robrí do pp, |sección primera por 
el quebranto que produce á h ílaütmh c-i p;qo dd meido cid cónsul da
Singa por..................... e .    7 »

CAPÍTULO I X A R T Í C U L O  L °  AL 12o

Clases pasivas

En las relaciones que comprenden estes a: tic tilos. re liaban muchos indivi
duos cuyos goces se a payan -do so a.;un Jo* d- Gs auto: dades de Rs 
islas, sin que conde hayan sido apreddoi ó o He 1 ó ¿•den. La com.sion en
tiende que para regahinzm nvxluo y que el Gobierno tenga el de
bido conocimiento de la ledí.iLujoü á ... e,uá g:.ce>;. con vendí i a formar 
relaciones de todos los que ügu an o:: prcu.p^mo sin la aprobaron do 
S. M. á fin de que remitida-; ai ¿u m \.Un:.d .-•«? - . i devuelva , ex orejan - 
do las fechos de las Reaie* o ¿ o i o. •> üe . Laouni ó cíe I a s comuoicacíüues 
en que se haya pedido en ¿u ceso , ó ocho-huidoL con irmision ce los 
oportunos expedientes de aqueLaj quo o í c¿coü do c¿tc leuuisiíOe

CAPÍTULO X I L — ATTÍCULO ! 9

Personal del cuerpo facultativo castrenses y admiadatrativo de hospitales,

Por Real orden de 31 de Lnero ulumo se mudó uno • e como .-'en diesen en 
el presupuesto dei Mmisíene de haeGmia c-.-f? ; at ene lene q siendo b !*a en 
el déla Guerra , toda vez que e hm cimes viepe:-Mea de aquel. En e.de 
concepto se han bajado ce le scccior; iercc ra, canilulu X V I I ; arLcuio i 
los 18,3¿9 ps. í¿,, 5 re., ! S ni■ ¡ um ,..............u? c.Aj alen■ ion, au'neniándo
se por consecuencia este c.q-duP. y r: re ugusen en la sec
ción de Hacienda    6 . . . . . . .   ........... 1 8,439.. 5..1 1

CAPÍ1TLO X I I , — -ALTÍCULO 2 ,°

Personal admlnLirailco ds ingenieros.

Por igual razón que el anteveo:’ , so rum uM c-m míírnlc cuyo importo co
ha bajado del presupuesto da Guerra, , . . . t , , , s . , . , t , ’ e     t } 3,004

CAPITULO X ! I I . — ARTÍCULO Ú.VICO,

Material dé los hcspiícdes de Manih:; Cavile y oirás provincias-

Por la misma razón exrrm-?da en lo; do; preceden . co airmen«
ta este artículo cuyo importe su ha bajado m.i prcsonueGo de la Guerra,... 29.075.* 6..1 6

RESUMEN DE LA SECCION CUARTA,

Importa en el presupuesto.. ,   ---- - 5 . , , , , , , ,  ...........   , s w 4.667,54 8.. 1..20
Aumentos. 62} I 28,. 3.,27
Bajas í t , r . s .. .. 4 6,473

Aumento efectivo, , 8 .. £ t t , s , ,  , . , c 5 , s , , .      0 15,655., 3..27

4.683,173,, 5..1 3
Aumento para corregir un error áo suma d-l m pku]0 yi, aitículo 2,°, ser

vicio 8.°, isla de L u z o o c , t ,  .......... , « . » I ,. 4

4.683,1 75.. 1..1 3
Bajas en con p- .a, on oo m n 1 - f ¿r e f«- ^  t

ran ma\orC) d M o e r' > . .— - i
ticulo 2.°— Pccnd i i - . 80 ) 80..28

Capítulo 7 ° — Vi ' ct ' o °  \ r i — í
del articulo,        ng 1

 11 i"J!'W!PM

Importe definitivo, ps, fs..............................................4.683,095.. 19

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.

CAPÍTULO I. — ARTÍCULO UNICO.

Personal de la comandancia general, su $ ser ciar i a v juzgado.

Son baja 2 40 ps. fs, que so rHcon.-'n do m o ■;! 'rvrr'N'?. • i o do 1; c '¿mandnncia 
gene;al por la f!a o..Ci i : <mrn de 4  ̂ p v L. nicnyuales,
debiendo ser ú 2o ps. tu. ■-‘■yv.A i: ■ ¿ d e  I 4 tic üNN-ubro de
1 8 50 V 3 1 de Eüo¡ o de 1 8 5 6. . . . , . . . . . „ . . . . , e     d 240

Debe prevenirse pina io ;.¡ ĉ ¡ No qr;; ,s svNd ..¡ : cr.¡ muKGní,’ y . no¡.[ co\
apostadero, el del nyud...u- v .•i ..i re o: u ¡o , i::, d he,; (b>;, r;j!> en e-to 
capítulo, y sí en ol I I I , r-11. i N q lío e; rl e ¿ e-puüdnTV.e el c- : ’ po ge- 
neial cicla arm-da ú que peíiei.ecc.

CArÍTULO I I , — ARTÍCULO ÚNICO,

Material dé la comandancia general

Deben bajarse 110 ps. í . dT 1 e cv o .-i; t r.dqn^lcíon y composi
ción de muebles de 1 4 * v a  _ ' ( ; J j. e q v n el iv-q
cuyos ga&tos han d » p wr  ̂  ̂ • (>  ̂ ,i . k yL n ;qa¡tíi
órdenes de 1 8 de Agco’o J ' 13' :  , 3 i o j Nuc.u de ! 8 j o   » 11 Q

capítulo :n — a' tNvlo i "

Personal del cuerno general do la armada activo,

Se bajan 78 ps. fs. por ahemr s.; 3 nn ¡s., z ro. :nr:nvuo'es de mas en la 
gratificación de den ota á lo ó tendidos do nav.o de ios vapores D. Jorge 
Juan y Reina de Castilla, í-eg-¿it Roídos ú:denes d ' 23 do Fcbiero de 1 8 48,
16 do Octubre do I S i 0 y o ! o.o Lia ro do '<‘8 56 » 73



CAPÍTULO SIL— ARTÍCULO 2.° '

Personal del cuerpo de ingenieros y constructores.

Son baja 6 4 2  p?. fs., 7 rs. ,  y 17 mrs.  por  ía asignación de e mbar co  y  ración
del a y u d a n t e  de cons t ruc t ores  q ue  no le c or re spon de  por  no ser  oficial . » 5 4 2 . . 7 . . 4  7

CAPÍTULO III.—  ARTÍCULO 3M

Personal de los cuerpos de artillería é infantería de m arina.

De ben  bajarse 18 0  ps. fs. por  !n grat i f icación de l impieza de  a rma s  de  los 
condes tables  de los vapores  Reina de Castilla, Elcano y Magallanes q ue  no
les c or re sp ond e  por  reglament o.   ..............  » I &&

CAPÍTULO III.— ARTÍCULO 6.*

Personal del cuerpo administrativo.

Debe ser  baja la grat i f icación del t esorero,  que  no le co rr es po n de  p o r  es tar  
s up r i mi do  dicho cargo especial  por  consecuencia  de la cent ral ización de
fondos   .................... .. ............................................. .. ..........................................  •  $ 0 0

CAPÍTULO IV.— ARTÍCULO 1 .°

Material del cuerpo general de la armada activo.

Se bajan 3 0 0  p?. fs, de lo consignado para grat i f icación de escri tor io de la 
co ma ndan ci a  sub i nspecc i on  del arsenal  y c omandanc i a  de  las fuerzas s u 
tiles de  Yisaya?,  por  cons iderarse  excesivas estas a s i gn ac io ne s . . . . . . . . .  * 5 0 $

CAPÍTULO IV.— ARTÍCULO

Material del cuerpo de ingenieros y constructores o

Por  igual  razón se ba jan  90 ps. fs. de lo q ue  se p r es upo ne  para  material  de
escr i tor io  de  la c o ma ndanc ia  de ingenieros y detall  de  c o n s t r uc to r es . .  . . » 8 0

CAPÍTULO IV.— ARTÍCULO 3.*

Material de los cuerpos de artillería é ingenieros de marina.

Se bajan 9 0 ps. fs. por  la grat i f icación para  escr i tor io del capi t án  del p a r 
q ue  que  no le c or re sponde  , según Real ó¡ den de 1 3 de Marzo de 1 8 5 (  . . • 9$

Se bajan igualmente  80 ps. fs. de lo c o mpr e nd i do  pata úti les de  escri tor io
del  mismo y material  de la sección auxi l i ar  de ar t i l l e r ía .   .......................  » $ 8

CAPÍTULO IV.— ARTÍCULO 4.°

Material del cuerpo de sanidad.

Se ba jan  420  ps, fs. que  se p re su pon en  para  grat i f icación de escri tor io y  
pago de casa al médico que  hace las funciones de di rec tor  de sanidad,  c u ya  
grat i f icación no le cor responde  por n in gún  reglamento,  por  cuya tazón sa 
sup r i mi ó  igualmente  en  el p r esupues t o del año úl t imo por  Real o rden  de
31 de E ner o  próximo pasado,     . . . .  » 4 * 0

CAPÍTULO IV.— ARTÍCULO 6.°

Material del cuerpo eclesiástico.

S e  rebaja lo q u e  se p re su po ne  para  o r n a me n t o s  de  capil la para las d i vi 
siones de la isla del Corre g i d o r , Cebú y Zauiboanga,  por  haberse  c o m 
pr e nd id o  y aprobado igual cant idad  para esta a tención en el presupues to
del año ú l t i m o ,   ................. .................... » 2 8 3 . .  4

CAPÍTULO IV.— ARTÍCULO 6.°

Material del cuerpo administrativo,

Se bajan de este ar t í culo 79 0 ps. fu por  considerarse  excesivas las cant idades
calculadas para út i les de escr i tor io .  ........................................ ................  » 7 9 0

CAPÍTULO VII,— ARTÍCULO 4.°

Personal de la guardia de arsenales, mozos de confianza, peones, gastos d$ em+
bareaciones menores y otros.

Se r eba j an  60 ps. fs. por  la grat i f icación de 5 ps. fs. mensual es  de u n  mozo 
e nca rgado  de la conservac ión de las c a r n e s ,  por  no es tar  a pr obado  de
Heal  O r d e n  .......................... .. .................  » 60

CAPÍTULO VII.— ARTÍCULO 2,°

Persona! de oficiales de mar y marinería:

La grat i f icación del c on t ra ma es t re  no le cor responde  por  es tar  ya  c o m p r e n 
dido en su sue l do ,  y en este concepto  se bajó ya al a p r o ba r  los p re su pu es 
tos del  año úl t imo por  Real o rden de 3 1 de En ero  del c or r i en te .  , .  . . , » 4 20

CAPÍTULO VIII.— ARTÍCULO 3.*

Material de construcción de buques<

Se baja la can t idad  qu e  se p re su pon e  en la relación núra .  1.° de  c on s
t ruc t or es  por  haberse  a piobado  la misma obra  en el p r esupues t o del año
ú l t imo  por Real o rden de 3 I de Enero  pr óxi mo p as a do ............  » 6 , 0 7 6 . .  6

I gua lmen t e  se baja la cant idad c o mpr end ida  en la relación nú m.  2.° por  la
mis ma  r azón .  . . . . . ....................................... . . . . . N ............................ .. ................... » 2 0 , 6 4  9. .  * . . 2 7

CAPÍTULO \TÍL ARTÍCULO 3,'*

Se bajan t ambién 8 , 9 7 5  ps, fs, de la cant idad que  c o m pr e nd e  la relación 
n ú m .  3.° por los goces do los escribientes  á que  se refiere la nota 4 . ‘ de 
esta r elación,  y por  considerarse  excesivas las can t idades  que  se p iden
en la m i s m a . . . .  .............................................. ......................... .. ..................... . . . * 8 9 7 5

T amb ién  se rebaja la cant idad que  para  este a i t í c u l o s e  c o m p r e n d e  en la
re lac ión n ú m.  4 . ° ,  en a tención á no exis t i r  ya el b u q u e  á que  se d e s t i -

n ¿ , ba .................... - ............................................. .......................................................................... » 3 3 , 7 4 3 . ,  0 . 3 0

CAPITULO VIII,— ARTICULO 4.°

Material de carenas, recorridas, conservación de buquess y reemplazo de per*
trechos,

Debe bajarse el exceso qu e  se c o m p r e nd e  en ¡a relación n ú m,  2.° del  r a mo  
de  s ebmspe cc io n sohie  el i mpor te  de  esta a te nc i ón  en el año ú l t i mo,  
c uya  baja asciende á . . , ,

I g u a lm en t e  se rebajan en la « e l a d o n ' n úm , '  3'.0 d¡!  m i í m o ‘r a m o p o V c o n s i -  *
d e i a r se  excesivo lo que  se pide.  . 5 611 ” 2 5

T a m b i én  se l ebaja en la r e b e l ó n  n úm.  4.° de i d . , por ’id l  *. ] * *, l * . "  I 4 ’ 6 1 3 ]* 4”  3
Asimismo se rebajan en la relación núm.  5.° do id. , por  i d  V . * * /  * 4 506* 6**13
Del mismo modo se rebajan en la ¡elación nú m.  6 . °,  por  i d ............... * 4 * 5 0 6 "  6**13
Se baja i gualmente  la cant idad compr end ida  en la relación n úm .  7.° por

n o  existir  el b u q u e  á q ue  se des t ina ba .   .............. ................................................  # ^  7 5
Igua lment e  se baja par te  de la cant idad c ompr endida  en la relación n ú m.  8 .° *

por  considerarse  excesivo lo que  se p i d e , ............................................................... * ^
T am bi én  se baja la cant idad consignada en la relación n úm .  4 1 , por  h a -  *

berse  c omp r en d id o  y a probado  ot ra  igual para  la misma obra  en el p r e -
supues t o del año ú l t imo ............................ .. .......................................................................  * ,  6M§f  3 ^ 7

Asimismo se baja lo c omp r en d i do  en la 1 elación n ú m.  12 por  idént i ca  r a -

........................................................................................................ .  i , « 6 . .  1. .I6

CAPÍTCLO v m . — ARTÍCULO 5 .*

Material ch obras civiles ó hidráulicas.

ja la cant idad ?;o?üp: oncliu-i para este a r t i culo en la relación n ú m ,  4.°*
t « J T  00 exis l i r  el b u qu e  á que  se d e s t i n a b a .............................  . ,  .  ,  , ,
^ u - b u e m e  so baja ¡a can t idad  c omp re nd ida  en la relación n ú m ! ' t  3 ,' p o r

P o r  la 2 , ! !  , " c,üld0 y / l i b a d o  en el p resupues to  del año ú l t i m o-----------  » 15  973  3 t
relación n ú i u Z° V °  ^ ^  ^  Cymitiar* CGti5P l andida  para esto a r t í culo en la

 .................. .................................................  » 8 9 5 . . 5 . . 2 4

CAPÍTULO IX:— artículo 1 .°

Persono,! de sueldos y asignaciones eventuales.

q UeJ§e cor-in? P° l P -n no i i os de 3 0 c r uce s  de María Isabel Luisa,
i p r end en  en e. te a r t í c u l o , á razón de 1 2 ps, fs, a n u a l e s ,  d e 

biendo ser solo á 6 , según los artículos i i y  79  de los títulos IV y VI
de la ordenanza de 1 7 9 3 o . . . . . .  . . . ,     , . * * 8 0

Deben aumentarse 3 6 ps. fs. por la diferencia de 1 peso mensual  que se 
abona de menos á tres contramaestres encargados de víveres á quienes  
corresponden 6 ps. fs. mensuales de gratificación por este cargo , erg un 
Real orden de 23 do Octubre de 1 8 3 6 ,  y solo se les comprende 5 en  
presupuesto , .  ̂ . . * . . . . . » « . . « . . . . . . . . . . .  , - 36 .

CAPÍTULO XIV.— ARTÍCULO 4 .°

Objetos ex traord in arios del servicio .— P erson al

Se bajan 1 0 , 0 0 0  ps. fs. de la cantidad destinada á gastos imprevistos , por
considerarse excesiva * * * 0 , 0 0 0

ADICION,

Deben aumentarse á este presupuesto 49,1 18 ps. ís. por el gasto que  oca** 
sionará el bergantín Scip iun , destinado al apostadero de f i l ip i nas ,  cuya  
cantidad pertenece á ios capítulos s ig ui ent es :

Capitulo 111, ps. í s . . .  =       6 , 2 0 4 .  .7 \
Capitulo V I H . . .  ...................................  • • • . 1 6 , 0 0 0  ! 49 H 8
Capitulo I X .....................................................................     4 8 , 9 6 / .  6 \
Capitulo X .......................  ................................... ..  •___ i ,9  l o . ,  ó i....... .....

4 0 , 1 3 4  4 5 0 , 9 3 ! . . 3 . .  10 %

RESUMEN DE LA SECCION QUINTA.

Im p o rta  e n  el presupuesto,  ps.  fs.. • . 9 0 3 , 4 7 7 . ,  43
A u m e n t o s .  ..............  . . . . . . . . . . .  49,1 54
Bajas.  ............ ..................................................................... .. ................. ..  4 8 0 9 3 1 - 3 . 4 0  K

Baja e f e c t iv a  - ............ . . . . . . . . . . . . ............. . . . .......................... . . . . ............ . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  4 3 4 . 7 7 7 . . 3 . . I O K

7 7G. C99. . 5 . .  7 /,
Aumentos en compensación do errores de sumas que  e s t m  contadas por menos do su verdadero 

valor.
Capítulo IV , art. 6 . ° ,  comLion de compra , folio 30 v;.tcRos , . , . . , . 4 0 \
Capitulo VIII, ai t .  4.°.  sut tulo g-meral , íono 88 . - » 9 * * • . b 2 \ 2 0 o , . 2 . . 1 0
Idem,  i d e m , bergantín Ligero  , tobo 1 2 9 v u d t o .  - ..............* , *..,................. , , ? ; , 2 00 )

7 7 6 , 9 0 4 , » 7 , .  4 7 f i

Baas en compensación de errores de sumas que esfan contadas por mas do su verdadero valor

Capítulo VIH — Artículo 4.°, folio 69 vue l to , .  . . . » 4 » \
Idem , i d . , folio 7 I vuelto. ,  » » 4 0 r
Idem,  id. ,  folio 92 .  Ps. fs. . , ,   ---------------------------------------  ̂   * c , , ,  « 80 » » / 8 4 , . 4 . ,  20
Capitulo VIII.— Art. 5.°,  folio 4 5 - ! , . ..............  >'
I d e m , i d. , folio 17 4           , 3 5 » ;

Im p o r te  def in it ivo, ps.  fs. t , ? f ? ; ; c c ; , , , ,  .............   7 7 5  8 2 0 , .  5 . 3 4

SECCIO N  S E X T A ,  

MINISTERIO DE LA g o b e r n a c i ó n .

Capítulo l .— Artículo úr¿Íco.— Person-I de! gobierno pol í t ico, su saerdorN y juzgado.  Puedan rprebar-e las o a ni ida des c o m -  
prenúidas en e*te artículo eo c;u:n;tr- ; rj.uciuio cor l or i e  \ o !a !cri no  puado meiiot.; do h-rcr  una oLsei vacion 
para lo sucesivo.  Figura en este Prücu.lo un-t euu. jdrd ció ? ,0 0 0 pí fp sueldo del secretario político. Los cargos de 
secuela * i o político y secretario tnlüiar rsPuj uuidoi  huy. y par í.l-;al óvdo-i do 22 de A g- -;-to do 1 8 5 4  se dispum que el  
funcionario destinado á de s em pe ña  el c a g o  de recuela río publico mulU:* percibieia en aluíri i tc oí so el do c o n  espondiente  
á su graduación en el concepto de secict.-rio r ’diui y !a ruma q.;o ’o co.¿nple-;no[.t,e haría la cantidad de 5 , 0 0 0  ps. fs. 
en ei de s e c t a r i o  polnico.  Con arreglo ó esta órde-n ve incUivei; ea presupuesto los c ’u.ados 1,00  0 ps. f s . ; pero si esto se 
hace en el concepto de que el sueldo de secretan ? do! gobiérne po u eo, en el caso de existir esta plaza, sea el de 5 , 0 0 0  
pesos fuertes,  la comisión cree que esta dotrclon no está en a.< moma ceu las demás de los empleados en aquel archipié
lago, siendo supermr aun á b  de! róldente drl ti ihunrl  de cu, .ui .a.  Cierto es que .en la isla de.Cuba el secretario político 
tiene 5 , 0 0 0  ps. f s . ; p a o  cAe sueldo ?mnd*al l í  pro?» ore ion ox.u'ta ccn el de los jefes de Hacienda.  En vista de estas  
conslderaclone' ' , entiendo ia um\: , ! .m d:.b:! c-u i ? va: N v o  c-i -ibovr: ui s í C a b d o  palítico miiitar de los 1 . 0 0 0  pesos
fuertes que disfruta p-ma coin'yle'.a- los 3 , 0 0 0  ps. ib. ccm? sacrón»rio po l i . i co , no debiendo estar este dest ino,  en caso de  
exist ir ,  dotado con mas de 4 , 0 0 0  ps paro estar ea prop > re ion coa los d em ' s  sueldos civi les de las islas.

Capítulo lí.— Artículo único.  —  Mate nal  d : !a se:  rol trin del gobierno pei'dico. Deben bajarse da esto artículo 4 3 2  ps. f s . , 48 
maiavedises,  pues en lugar de importar 5,2 15 ja. fs., 2 rs. que se premponen , d be í educirse á 4,S I 3 ps, fs,, 1 real,  
16 mrs. ,  conforme á la Rea* orden de 5 3 d e  Set iembre de 1 3 3 4  cu h  forma s i g ui e nt e :

Un intérprete , ps. fs. * 4 , 0 0 0
Para escr i bi ent es , . . . . . . . .  . . < . » . = * . . = ■ * . . . . . .  - 2 , 8 3 2
Dos agentes á 1 20 ps. f s . . . . , . , . . . . ,. . . . - . . . . . 2 4 0
Un portero y G
Gastos de e scr i tor i o ...........................................................................................................Ma í

4 , 8 1 3 . .  1 . .16

Son pues bajas . « . ; , . ,  , = : 43* . . 4  8

 ̂ 432 . .1  8

RESUMEN DE LA SECCION SEXTAc

Importa en el presupuesto , p3. fs,.  ̂ 7 9 , 23 2» .  5. .  8
Bajas    . . . . . . . . . . . . . . .  v____________________________ _a 4 . .1 8

Im porte definit ivo , ps, f s , . . , : , . , » , , - 7 8 , 8  2 0.,  4..2-4

Reasumiendo todas las variaciones expresadas,  tanto en ei presupuesto de ingresos como en cada una de las secciones del  
de gastos ,  resulta lo s iguiente;

RESUMEN GENERAL.

Presupuesto de i ng r es o s , ps. b,  t . s , ,  , , :.......... ............... ... 9*236,233c# 4 **30
/ Succión prim-»ra , MI ni-.*-crio 5 :  Lbíauc.: s 1 2 , 0 0 0  \
l l d e m  ^egtiuda , id. de Gracia y Já: l :e :ac £ . . . . .  s s . . . .  k 5 4 3 . 2 3 3 . .  G.,20 |

T. . . j ble Lu torcera , id. be !;> Gu-.rr.-.  ..............  1 . 7 8 2 , 6 2 5 : .  2. .  2 4/ \ M , l ;
Idem do gasto*,.  . ¥. . , , ro 0 n o .. . n /G \ 7 . 8 - 6 ;b 9 o r, 3 , . 2 9 y 6cu.ii-ia, id. de h o a ^ d r .  r .6 «S .3,0 9o». 1 9 /  /b

| í J  ni quinta , id. do M a in  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 7 6  8 20 . ,  o . . 3 I i
Ud em sexta ,  id. de la Gobernaci- .ü. .  .................... . 7 8 , 8 2 0 . .  4 , . 2 4  ]

Sobrante, ps, / s . , . .  ..........................................  . .  ..............   » 1 . 3 5 8 , 6 3 7 . .  6. .  5/^

u

Este sobrante ha de servir en su mayo? parte para cubrir el importo de Ins cantidades comprendidas en el presupuest  
de la Península por so br ad es  de aquelUs is'as en m-t .Uico, debiei iJo quedar el res-o p í a formar pauto dei fondo de reserva 
.que está maldad o exista en c - j a , á fin de oteudoi’ á cuidqui r eveoiuaí i  dr.J. que nu da courrirs-?»

La comisicn , cu vLto de los mucl ios erro: os raaíei ñ-l-s (;oe ¿e íudan co e îo?; p -c-sunurotos, cree será conveniente  preve
nir al superintendente general enea; goe á !as í;0 . iurs la i -ayer  ce c t i ieo en ettos iraíjv'ju-s, que eje atados de la cu-mera que  
lo están los que h;m ni Irmelo e s ?e ¡A.-i 'rdq: oda d. • c:do e ín'eñyeuaia do uh encarga-io¿ de e ’-ios.

Por úl t imo,  coraprendiai-lo ¿olo e¿;c: ¡;rc. o-; a .  : : íi 1 ruó •-x.ua! , y ck-hiendo rauir hrsía ti a de Junio
de 1 8 5 7 ,  la comisión entiende deben aprobé* 51c par lo-; <b 3 y ;n. sos que lia a u .í o.qJ-.’, ';ujui,u.:á«uie.íe al cfec'o para el
primer remest¡e del año m o x x n  v. r.:de;o , u e x  í o g x x - s  ; o x o  :u B'-box lo m:;ad de las cantidades que so comprenden  
para Iodo ei año c o r n a d o ,

Al apreb-m-e por ios C á r ' a b x  qr au p u"  d: ’ i es ind .q'ruxb'e qi:o •. 1 G Mué .tío quedo n-;t o rizado para conc e
der por medio de Reales decretos los eréJíuh o s í í o :  dios; los u so;.!., ‘c  .es qoo puedan nuccuita.se durante su ejercicio con  
destino á cubrir atenciones m o a  bu- y d - bufir - ■ in-bbé' ¡umm.ld:-,], ;r; cu» os x - t a  u-Liu facu t les sobornadores ca
pitanes generales do las p ro v i n c i a  de üitroufnr. r^r exigí: lo las r-renm tancias es pe sis ¡es d:  e - t as ,  y la distancia á que se 
hallan do la Pen m uN, q, u t  . yo u,-? - x . u ! n s o!;u da a uto nano I correrpondí autorización , ni da ai Gobierno en  
muchos gastos ei tiempo necesario pora someter prévlamenta á b s  Có: tos el oportuno proyecto de ley; debiendo sin embargó  
dar cuenta á las mi. mas deq-uos do ícvmtüodo el ejt*¿\;icio Ja So •> crédi toi  que hubiere concedido en virtud de esta autori
zación.

Es cir.nto la comí !:>] c"?" de ' - debe'  rtv?nfectnr á V. E. en r u x m h n l e n t o  de su encargo.
Dios guardo á V. E. muchos ano-,  Mad¿ U 2 5  de Junio de 1 3 5 6  = 2 x c m o .  Sr.^AIaximino de Torres,«sJacobo Pre nder -  

gast .=Juan del Rio.=Rafael  E¿cri che . =Excmo.  Sr. Ministro de Ilacitnda.



Dictamen ae la comisión ?/ vola part¡ar far  del Sr, Mende~ ! 
Yiijo sobre el desestaña, de tabaco.

La comisión encargada  d ' i nformar  á h  Asamblea 
sobre  los provéelos de ley presen lados por  el Go bi e r 
no  de S. para el desestanco del tabaco y de la sal. 
habiendo  t e r mi nado  sus t rabajos sobre  el prime» o ele d i 
chos  ar t ículos,  t iene el h onor  de d v1 cuenta  do ellos á 
las Córics,

De acuerdo con el Gobierno de S. M. á quien  cabe 
ia p i n o i ;; a ! honra  por  h a b er  iniciad o con patr iót ico c e 
lo esta reforma i mp or t an te  que lia de cons t i t ui r  uno 
de tos mas posi t ivos be no lie-i os que el país deba el p ;r 
t ido l iberal  , la O m i s i ó n  c omp r en d ió  desde luego la 
jufct ieb y la convenienc ia  do e a pr en de r l a  ; pero com 
pr endió  lambí-'-n o! propio ík -mpj  que  para llevarla á 
e f -c to  de un modo sólido y duradero necesi taba f u n 
darse,  no solo en ía ciencia,  sino en la opinión i lust rada 
del país , •• i ’ i cuya  leal cooperación no da i n f a m a  ai - 
gima los felices resul tados que de elia se esperan.  Con 
el fin p'n-s de conocer  c-sta opinión y do i í m l m r  las 
n iünhas  cues t iones  qua  con el desestanco se enlazan,  
la coiiiis on d nug ’ó interrógalo--ios á la di rección del 
r amo  , a las so-: i oda den ; conómicas,  á las j u n ta s  de agri 
c u i t a r a  y de co a c r e i o , á las univermd -des,  á los g o 
be rnad ore s  y ot ras  personas c o mp et en tes ,  en vi r tud de 
covos  informes ia comisión puede  f undar  hoy su dicté - 
roen,  no en doct r inas  ú opiniones  a is ladas ,  sino en el 
paree t  de l o:: mas i lustres publ icistas de todas las é po
cas , en la Opinión casi u n á n i me  de las personas  y cor-  
pe  aciones consul tadas  , en ios datos recogidos por la 
admi ni s t rac ión ,  en h  razón,  en fin, que ha surgido del 
e l u d i ó  compara t ivo  que se propuso hacer  y ha ver i f i ca
do  de toda-; las opiniones  y  de todas Iras doct r inas .

Ex mostos en el I n o r a  oso p r eámb ul o  q ue  preceda 
al provecto del Gobsc no los p r k c i n j U -  f undamentos  
qu e  a b m r n  o1 pr incipio del desestanco,  la c o n r v o n  d:rá 
pocas pal bisas acerca de ello-,  pero no puede excusá i s -
de  d miz r !g ■ n r.

Necr-sa:io era que  se desconocí  se por  completo ia 
esfera propia de la acción del Gobi erno ;  que  se ignorase 
su  misión . o fin c  c i d  que  debe l lenar,  y el ve r dadero  
Carácter  que  debe dis t ingui r le  ent re  todas las i n s t i t u 
ciones  h uo nos pa a que  por tantos años haya  estado 
encargan-} de operac iones  fabriles y c o m e r c i a ' e s , 1110-  
n o p o l i z - n i o  la act ividad indust r ia l  y el t r áf i co ,  m e z 
c lándose  on omnpl  cadas y minuciosas especulaciones 
c o n t r a  todas las leyes económicas que r igen la p r oduc 
ción,  h  d i s t r ibuc ión y el consumo de la l iqr.cza.

lio *, que después  dM estudia  funde mental  á q ue  
las modcunas revoluciones han somet ido todos los ele
men t os  sociales de ios pueblos , se ha señalado clara v 
d U t i n t a m e n i e  la verdad ra esencia de cada uno , no se 
c o n c e b h ’ia por  qué  ext raña  a b e r r a c i ó n , al paso que  
q u e d ab a n  en completo olvido y aban don o muchos  d e 
r echos .  infini tos inte  eses y numer os os  e lementos  de 
vida mt;-lee l ú a ! . mater ia l  y un ral,  se ent regaba  el G o 
b i er no  ó •’ my r r y vender  articulo.^ de c onsumo i n d i 
v i dua l ,  eucarg  • adosa  de la a¡b!ui>irion do las pr i meras  
m a t e r a s ,  ce su c onducc ión,  elaboración y dis t r ibuc ión 
en todíis los pueblos ,  si no se recordase que  la cien 
cia económ ca , nor t e  pa ra o! gobie rno de ios pueblos,  
co no la eiica--g?.da que  es de m o d  a r  las leyes do la 
vivía so c ia l , ha nacido de las modernas  conquis tas  de la 
l¡bo teid y d--. la e mancipación y desarrol lo consiguientes  
dei  espír i tu c b i r  O o

Y sin e mba rgo  , es tán tan cercanos  los malos e jem
plos; estamos ‘a : ^eost t imbrados á ellos,  y han creado 
en nues t ro  ¿'  ano tales incl inaciones , que  el mal y el 
e r ro r  real izado y si s temat izado,  no solo no nos r e p u g 
na ,  sino que  le creemos n a t u r a l , lógico y necesar io,  al 
paso que  no concebimos  cómo pueda real izarse lo c on 
t rar ío  , lo v e r d ad - r a me n t a  na tura l  y o r g á n i c o ,  lo a c o 
modado á la índole de la sociedad y del Gobierno.

La alta c hino de este no can * s e .tino en hacer  
que  re ine  la just icia  en todas las e n er a s  sociales , en ia 
pol. t ica como en la admi ni s t ra t iva ,  en la económica co
mo en ia intelectual  y mora! , y en otorgar  á todas sin 
d i s t inc ión las condic iones  necesarias para  su na tura l  
desarrol lo , dejaud » á la a : c :on indivklua 1 y colect iva de 
los asociad,  s c en t ro  de las condiciones  de justa  l iber
tad ch te minada  por las leyes , que  obren  en su esfera 
especia! con o vieren conveni r les .

El monopol io dol tabaco por el Gobierno es u na  de 
esas abe.  racionas que  nos presenta la hisforia e co nómi 
ca de los pueblos.  Opuesto y pernicioso á Sos intereses 
agrícolas,  f. b; lies y comerciales  del país, exige por  parte 
del Gobierno r n a  numerosa  falange de empleados,  
o cupados  en cosas solo propias del interés  individual ,  
q u e  sost ienen por  medio de so autor i dad  ficticios valores 
en géneros  que  no los t i e n t o  n a t u r a l e s ,  y e r igen a r t i 
ficial ó i n h u m a n a m e n t e  en del i tos ,  acciones inocentes  
á las cu<Ves ;c en t regan mnch  s i ndiv i duos  Ik  vades de 
la libe ! d r rc ' oua!  ce e m p ’o t  sus capi tales y sus m e 
dios de un  modo que hacen m ucho  mas t en t a do r  v !u - 
c ra i ivo  lar m o m k  m o n a  y niH ¡económicas leyes fiscales 
dictarlas para impedí :  lo.

El desestanco pr.es ha de p rod uc i r  bienes  i nm nsos,
El G oh i oí no d j - r á  una alen cion compl icada,  m i n u c i o 
sa ó impropia  do cu ni lo car eme,  p e d i e n do  e mp le ar  el 
t i empo y los b r izos  que  á ella des t ina  á otros muchos  
fines desa tendidos  hoy e n t re  nosot ros,  á la estadíst ica,  
á r  gula rizar,  i mpul sa r  V di r igi r  las mucha s  obras  p u 
blica-* q ue  han de ser  el corolar io preci  o de los ferro
car r i les ,  a*la enseñanza  p r of u i ona l  ogríco’a y ar t íst ica,  
y á otros infini tos ramos que  d e ma nda  impe;io:.a mente  
la civi l ización mod er na ,

v! Gobierno ademas  dejará  de e n t i e t e n e r , en sus 
m a n o s  infecundas  y estéri les para o cu par se  d i r ec ta 
m e n t e  mi la producci ón fabri l  y en el coa i ei c io  ios 
í ml i c i t an t es  capi tales á quo ascienden ias f ab r i cas ,  las 
fincan á el tas r n - j ns  , los ar tefucíos y enseres  do fbhri  - 
ce clon , cuy os  vale; es real izados p ue d en  d i smi nu i r  en 
pa r te  la deuda  públ ica , a hor ra n do  al Teso;o no d e s 
preciables  can t idades  en el p es: pues :o de gastos,  en 
el cual  se economi zarán  lambí  : n por  ot ro '  lado los i n 
tereses de los capi tales  q u r  se miq lean en pagar  las 
co i ) t r a t a s , les e m p l e a d o s , la f aI r i sac ión  , los por tes  y 
f l et es ,  los a lqui leres  de edificios y o t ros  gastos que  
a l i o r  nlnn pa r te  de la deuda  ilota ote.

La c o o k b m d a d  públ ica re simpl i f ica;á c o n s i d e r a 
b l em en te  con ia supres ión completa  y radical  de la 
c o m p ’icnda que  hoy exige un  r amo qu e  e n vue l ve  t a n 
tas y tan minuc i osas  ope rac ione s ,  t r aduc ié ndose  esta 
m a y o r  s c o c L k z  e n  efectiva economía  personal  y p e c u 
nia i ía u i  las de pende nc i as  del Es tado;  debiéndose  n o 
t ar  q ue  todas estas e c o n o m í a s , no solo son beneficiosas 
en c uan to  A-soargen cons i de r ab le men t e  el p; e :upue s t o  
genere!  de gastos,  sino mas p r i nc i pa l men te  en c uan to  
i nc l inan un poderoso psr-onu;  y c. eeidos capi tales h a 
cia o- jotos iva i o?en lo p :oduct ivos  qu e  han de a c r e c e n 
t ar  f .uzosamentr;  la r iqueza nacional  , ai e d r e u h a r  c a 
da vez mas núes ti os vínculos coa  las provincias  u l t r a 
mar ;  CCS.

Fue ra  i n o p o r t u n o  por t anto insist ir  hoy más en !a 
n m e  kiad y convenienc ia  dol deser t ace  o del t abaco ,  y 
en  mosu1-:; los b.a?;oficiosos resultad; .s que  lia do p r o 
d uc i r  , después  q ue  los publ ici stas más en tend i dos  de 
u n  siglo á esta p a r t e ,  el Gobierno d e S .  M. en el p r e á m 
bu l o  al proyecto  de k v  de 9 de Nov ie mb re  del año 
ú l t i m o ,  las sociedades e co nó mi ca s ,  las J un t a s  de co - 
rnercio y corpc:  aciones científicas y a d m in i s t r a t i va s ,  á 
qui enes  ha consul tado la comisión , la p rensa  v lo opi 
n i ón  pú b lLa  h a n  decidido este p u n t o  de un  modo ir
revocable.

Pero  el Tesoro nacional  percibe  hoy i 2 3 mil lones 
l íquidos  del i mpor t e  de esta renta  , y  sin menoscabo  
del crédi to , sin dejar  desa tendidas  legi t imas neces i da 
des públ icas , no es posible i e n u n c i a r  á este  ingreso.

Tai  es b  c o ü d k k u  que  el Gob ie rno  pone  ai d e s 

e s t an co ;  condición racional  y jus ta  que  acepta ia co 
mis ión ,  y q ue  cree s a t i r kc t o r i a me n l e  cumpl ida  con los 
medios que  p r op one ,  reducidos  á fijar un  de r echo  de 
a rance l  á la i n t roducción de los tabacos por  las adua
nas  y á exigir una  pa tente  a los fabi i cantes» a l ma ce 
nistas y expendedores  del género  en el reino.

El consumo legal , una  vez verif icado el deses t an
co, per  cu yo  medio no solo a u m  n t a i á  en razón á la 
hoja en el precio,  sino en razón de lo que  minorará  
necesa r iament e  el c o n t r a b a n d o ,  no  debe bajar  de 20 
mil lones de l ima s  al año.  La comisión cree q u e  debe 
e x c e d a 1 mu ch o  d e  ese t ipo;  pero no q u ei i a nd o ex ag e
r ar  los resul tados , le prefiere pa:a  sus cálculos ,  que  
hachos según los datos mas bajos d a rá n ,  12 7 mil lones 
pa r  les diíei entes  conceptos  de derechos  de a r a n c e l , m a 
tr iculas de sobradlo indust r ia l  y de c omer ci o,  derecho? 
de depósi to,  recargo á la bat idera e x :r a me r a  é i n t e r e 
ses de la deuda q ue  ha de amort i zarse  con el m. ául ico 
que  produz  a u l a  venta de fincas,  fábricas,  ensere-s y 
exis tencias .  Da su a l e  q i o  a u n q u e  se concibieran e s 
peranzas ce  a u m e n t a r  los produc tos  del es tanco,  lo cual  
es m u y  p *obi emá t l co , los cálculos de la comi si ón ,  m ó 
dicos como son , Han sin e m b a : go un s o b r a n k  de 4 
mil lones,  sin c o n t a r  con el r ecurso  q ue  a b r en  á los ca
pi tales y á la act ividad i n d i v i d u a l ,  y el mayo r  b i e n 
estar  q ue  p ropor ci onan  á mu ch a s  clases;  todo la cual  
viene á ref lui r  en m ayo r  r iqueza de la nación y en 
m ay o r  facilidad de a u m e n t a r  los recursos  del Tesoro.

La necesidad de a te nd er  por hoy á l lenar  es!a cifra 
c-n las arcas públ icas ha obl igado á la com sion á p r o 
poner  que  c o nt in úe  por  ahora  prohibido el cul t ivo de 
dicha p l in  a en la Península.  El súbi to  t ráns i to  de ía 
prohibic ión absoluta que  hoy p ro nu n c i a  el monopol io 
en el cu l t ivo ,  en ia i n t ro du cc i ón ,  en la fabr icac ión y 
en la venta  , á la absoluta l iber tad,  que  es el fin ideal 
de ia ciencia y la aspi ración de ¡as nuevas  generaciones  
exige condiciones y t érminos  medios para no e o m p . o -  
metor  el estado a tual y causar  u m  p e r t u r b ac ió n  q ue  
o r i g i n ? pérdidas  al Te.'*oro y desconcier to  en las r e la 
cionas económicas :  más  si esta es una condic i ón  del 
eMado pi e  —n t e ,  conse cue nc i a  inevi t able  de ficticias 
creaciones  que  c er r aba n  las puer tas  á ia m ar c ha  p r o 
gresiva de la h u m ? n i , k d ,  ei p or ve ni r  sin e mba rgo  con 
la inflexihi i idad y severa au tor idad  de la t azón y

del derecho de ma n da  con just icia ser  consul tado y 
tomado en c ue n t a  para no da r  el c a r á c t e r  de p e r pe 
tuidad á lo que  es de suyo t rans i tor io y mudable .

Por  esto la comisión al paso que prohíbe por  ahora 
el cul t ivo del tabaco en la Península ,  i mpor t e  al Gobi er 
no la obl igación de i lus t ra r  es 'a delicada é i n g r e s a n t e  
cues t ión y de pr epar ar  los medios de resolver la c o n v e 
n ien t eme nte .  Prolijo set ia e n u m e r a r  una  por una  to jas 
las demas  cues t iones  que  la comisión ha exami nad  ) p a 
ra e x t e n d e r ,  de a cuer do  con el Gobierno de S. M , el 
d ic t ame n q ue  t iene el honor  de presentar .  Por  e s t o ,  y 
por  la s ecundar ia  i mpo r t anc i a  de ellas,  reserva la c o 
misión para el t iempo de ¡a discusión e x po ner  la.c r a 
zones f u nd amé nt a l e ;  en q u e  se ha apoyado.  Por  ahora  
le basta cons i gnar  que  todas han sido adoptadas  de>pu \s 
de madur o y de teni do es tudio con el grupo i Lo de! a ci er 
to,  y con el fin de a r mo ni za r  y s impli f icar  la a c c io n ad -  
m in kt r a t ivn  c u - u t o  es posible.

La comisión nm-s, re-.-ervándose c m t i n u a r  sus t r a 
bajos r esp e; to  al secundo  p un to  para que fue n o m b r a 
da , a saner ,  el deseda  o o de i a sal , t iene la hoi im de 
r u m p í i r  hoy par le  de su misión se met iendo á i a del i-» 
bei ación de las Cortes  c ons t i t uyen tes  el adjunt o

PROYECTO DE LEY.

Art ículo 1 0 Se i ncorpora  h  renta  del tabaco á la 
de a d u m a s ,  conf orme  á lo consignado sobre  el p a r t i 
cular  en la ley de p re supues tos  de 1 8 5 5 ,  y en  su 
v i r tud  queda  desda 1.° de Jul io de 1 8 5 7  en completa 
l iber tad de i nt r odu cc i ón  , fabr icación v venta  del  t a 
baco en la península  ó k l as  adyacentes .

Por  ahora  c o n t i n ua rá  prohibido el cul t ivo de esta 
planta  en la P e n m - u l a ,  sin perjuicio de que  e! Gobi er 
no,  medi an te  una i nformación d onde  se oiga e' d i c t a 
men  da las per.-onus y cor po ra c ione s  c o m pe i em cs  y en 
la cual  conste  el resul tado do los ensayos  que  mande  
pract icar  por  con duc t o  de las j un t as  de n g r r u b u i a ,  
p r opones  á las Cortes un  provecto  de ley que  fije el 
t iempo y forma en que  deber á  permi t i rse  en U P e n í n 
sula dicho (julíivo.

Art .  2.° Ei tabaco que  se in t roduzca  para  el c o n 
sumo del re ino  adeudar á  los de r echos  siguientes:

Bandera Por tierra

Cuidad.
na;" una!. ó en bandera

Reales vellón. extranjera.

Tabaco en n r n a ,  p roduc to  y p rocedente  de las posesiones españolas de
O sea n í a ........................ .................................. .. ..................................... ...................... l ibra. 3 4 0 4 S

De las posesiones españolas  de A m é r i c a .............................................. .. 3 75 4 50
De punt os  ext ranje ;  o s ............................................................... ........................................ » 4 25 5 1 0
Cigarros,  p r oduc to  y p ro ce de n te  de las posesiones españolas de O c e a n í a . ¡0 9 45 11 3 4
Cigarros,  p roduc to  y p : oce d¿n !e s  de las posesiones españolas de

América.  .............................................................................................................. » 12 50 15 )>
C m a n o s  de p unt os  e x t r a n j e r o s .................................................................. ................. V 21 60
Cajetil las de cigarros da papel , tusas , tabaco en andul lo ó desvenado,

y picado de todas clases,  p ro duc to  y p rocedente  de las posesiones es 18 »
pañolas de O e en n i a .................................................... ................................................ C 4 5 7 74

» 8 45 10 14
De punt os  e x t r a n j e r o s ................................ .................................. .................................. 15 45 18 5 4
Rapó y polvo,  p ro duc to  y procedente  de las posesiones españolas de Ul

t r am a r  .................................................................................................................................. » 1 0 45 12 54
D? pun to s  e x t r a n j e r o s ...................................................................................... ................. » 1 5 45 18 5 4

El tabaco q ue dar á  exent o del pago del 6 por  100 
de arbi t r ios  que  se cobra á las demás  mer cancías .

Art .  3.° Se prohíbe  la devoluc ión de derechos  de 
i n b o d u c c i o n  del tabaco en r ama  ó l ab r ad o ,  a ú n e n  
aquel los casos en que  los interesados jus t i f i quen h a 
ber lo e xco r i ado  para fuera  del  re ino.

Art .  4.° El Gobi erno  señalará por  a hora  para la 
i n t r od uc ci ón  y depósi to de k b a c o s  c ua t r o  a d ua na s  en  
el Océano,  t res c u  el Medi te r ráneo y una  en las Ba le a
res de  e n t re  las de pr imer a  cb-u.e q ue  r e u n m  más 
ventaj  sam ule  las condiciones  s iguientes :

Pr imera .  Bondad del puer to .
Segunda .  Mayor  c on cu r r e nc ia  de b uque s .
Tercera.  Relaciones comerciales mas i mp o r t a n t es  

con los cent ros  pr oducto es y m rcados de tabacos.
Cuarta.  Mayor  facilidad en sus c omuni cac ione s  con 

el in te r io r  del reino.
Art ,  5.° Se rá n  requis i tos  indispensables  para  pe r 

mi t i r  la i n t r oduc ci ón  del tabaco:
P¿imero.  Q lie los b uqu es  conduct or es  midan  

cuando  menos 1 50  toneladas,  si son españoles,  y 2 0 0  si 
f ue ren  ext ranjeros .

Segundo.  Que  cada envase , embalaje ó envuel t a  
c on tenga  c u a n d o  menos 10 0 l ibras siendo cigarros y 
2 5 0  si fuere  tabaco en rama ó e laborado.

Tercero.  Que en cada b u h o  ó cabo se halle escri 
to en númer o-  o i - r o ; é intel igi t lev el peso b r u t o ,  la 
tara y el pe>o neto.

Los par t í cu l a ;es  pod rá n  sin embargo  i n t r od uc i r  
para su c on su mo ó de regulo hasta la cant idad de 2 5 
l ibras de t ' .buco e laborado pr ocedente  de n ue s t ras  po - 
sesiones fie Ül t . a m -r y en b uqu es  de cua l qui era  chme 
de aquella procedencia  , pagando los derechos  de 
a rancel .

Al t .  G.° Cuando por  ave r ía  ó mal  t empora l  u n  
b u q u e  nacional  ó ext ranje ro  que  tenga tabaco á b o r 
do , se vea obl igado á refugiarse en pu er to  no habil i 
tado para la i m p o r t a c i ó n ,  y e n neces idad de d e s 
e m b a r c a r  el g é n e r o , quedar á  este deposi tado en los 
a lmacenes  de  la a Jua na  hasta t an t o q u e  se verifi
que  el r e e m b a r q u e  d en t r o  del plazo quo fije la ad - 
mini s i rnc ion,

Art .  7.° Los tabacos des t inados  al consumo de las 
t r ipulaciones  y pasajeros da los buqu es  españoles ó ex
t ran j er os  q ue  l leguen á loo pu ei to s  del reino,  ce d e -  
pas i ta ran  en 1a a duana  por  los capi tanas,  en el m o 
men to  de su a r r i b o , conservándose  bajo la custodia dé
la m i a r a ,  hasta la mar cha  del b o q u e ,  sin q ue  bajo 
n in g ú n  pretexto puedan ser  consumidos  oor  ía t r i p u 
lación y p i o j e r o s  d u r a n t e  su pe r manenc i a  en el p u e r 
to, s i r ó  se pagan pre vi ame nt e  los d u e c l n s  de arancel .

Art .  8 , ü En k s  puer tos  habil i tados para la i n t ro 
ducción del tabaco se establecerá ri depó> i tos admi ni s
trat ivos de e*de a r t í cu l o,  si no se l idiasen ya estable* 
cidos para todas las mei caricias.

Estos depósi tos se regi rán por los mismos r eg la 
ment os  ó ins t rucc iones  que  los de má s  de su clase.

Art .  9.° Desde I.° de Ener o de 1 8 5 7  se admi t i rán  
en estos depósi tos ,  l ibres de todo derecho de i n t r o d u c 
ción,  los Liba eos coloniales ó ext canje: os que  se des t inen 
al l ibre comercio  y fabricación decre tados  por  esta ley, 
s i empi o que  la cant idad no b je de 4 , 0 0 0  l ibras,  si 
fuere -'ii reina,  ni de 2 50 ,  si fuere manuf ac t ur ado .

No se r  cibi rá en ios depósi tos tabaco de n i ngu na  
clase que  per  ave; ía de mar  ú ot ra  cualquiera  cu cu na
ta nc i a ¿e e n c u e n t r e  inuti l izado.

Art.  10. Se p--chibe la i n t r od uc c i ón  del tabaco por 
las f ronteras .  Sin e mbargo,  á los viajeros se les per m i -  
t i iá  t raer  conmigo ó en sus equipajes  hasta media l ibra 
de tabaco e laborado,  el quo e n t ra r á  l ióse de derechos .  
Ei viajero que  conduzco mas  do media  l ibra ,  pe r der á  
todo el género,

Art.  1 i . Desde í .° do Mayo de 1 8 57 se pe r mi t i r á  á 
los n h r i e a n í e s  , previo el pago de los derechos  c or re s 
pondi ent es  , sacar  do los depósi tos con des t ino á sus fá
bricas,  el tabaco on rama que necesi ten para la e labo
ración,  que dan do  def ini t ivamente  abier tos  dichos depó
sitos pa ia  la ext racc ión de tabacos de todas clases el 15 
de Ju ni o  s iguiente.

Art .  12.  La expor tación del t abaco de los d e p ó 
sitos con des t ino al e x t r a n j e : o ,  no se podrá ha; er  »ino 
con los m k m o s  requis i tos  q ue  marca  el a r t .  5.° Esta 

I expor tación será Loro de derechos  de arancel ;  p ro los 
| cargadores  depos i ta rán  ó g a j ¿ a t i za r án  el valor  do los

derechos  á sat isfacción de ia a dmi n i s t r ac ió n ,  para el 
caso de no p r o b a r e n  el t iempo que  esta señ de,  con 
cer t if icación del respect ivo cónsul  español  del p u d o  
ext r an je r o á que  fuere consignado,  ó del mas cercano á 
é!, que  el ca. -gamento extra ído se impor ta  allí en ef-cto.

Si el tabaco expor tado para el e xt ranje ro  fue a c o 
lonial y hubiera  venido consignado para el c onsumo e; 
pañol,  paga:á ;d t iempo de la expor tación el déficit  da 
los derechos  q ue  dejó de pagar  a! r aü r  de los puer tos 
da nuestra-- cobmias.

Art .  13.  El tabaco que  se saque de los depósi tos 
para el comercio de cabotaje,  podrá Levarse en bul 
tos de menores  d imensiones  y en buq ue s  de cua l qu i e
ra p o r t e ;  pero pagará s i empre  al ext raerse  del d e p ó 
sito los de r echas  de arancel  como si se c onduje r a  al 
inte r ior  del re ino.

Art .  14.  Sin la cor respondi en te  g u ia ,  precinto y 
sel lo,  no  se permi t i rá  la c i rculación del tah co en m a 
yor  cant idad de una  l ibra por la zona fiscal c o m p r e n 
dida e n t re  las adu ana s  y c c m r a r e g k t r o s ,  ni en el co
me; cío de c a bo t a j e .

Art.  1 5. Todos los cargament os  de tabacos que  se 
presenten en las a d u an a s  habil i tadas p ; r a  su i m p o n e -  
cioo , se an reconocidos y pesados por  los azeut . j s de 
la admi ni s t rac ión ,  y q u - d a r á n  Mijcloí en jo relativo á 
la do cu me nt ac ió n  y d-unns d r c u n s ’a n c i a s , á las r eg’as 
y formal idades c s t a b ‘cr idas ó que  so estah!,-c.eren en 
ias 1-yes y re dá me nl os  de aduanas ,

Art.  1 G. El c o n t r a b i a d o  del tabaco que da rá  s u j e 
to á las mismas p e n a s e n  que  i n cu r re n  los d e f r a u d a d o 
res de los derechos  señalados á ¡os demás  géneros de 
lícito comer ci o ,  sin per juicio do que  el Gobierno p r e 
sente  c uan to  antes  un proyecto  de ¡ev penal  q ue  h e r 
mane  los derechos  del Tesoro con los intereses  del c o 
mercio de buena  fé,  f u ndá nd ose  en los buenos  p r i n 
cipios.

Art .  17.  Desde 1.° de  Abri l  de 1 8 57 po di án  los 
par t i culares  establecer  con l icencia de la a d m i n i s t r a 
ción fabricas de tabacos en las poblaciones que  t engan 
por  c onveni en t e ,  dotándolas de  los artefactos , insdru* 
men t es  y envases necesar ios para la fabricación.

A - 1. 18.  En las pob aciones s i tuadas  á menos  fie 
10 leguas de las f ronteras  de Gi bra l t a r ,  Portugal  y 
Francia  , queda  prohib ido el es tabler imleuto de f á b r i 
cas de tabacos.

Art .  19.  En la zona (l eal c omp re nd i da  e n t re  
ias a duanas  y cunírare.MMro*;, así como en las coTas ,  
solo p o dr á n  e s t a b l e c e r á  fábricas en las poblaciones en 
que exista a du ana  habi l i tada p>ra la un pc r i ac i oü  de 
t a b a c o , v a un  en e-Aos solo en el inte sor de  la pobla ’ 
cion,  y n u n c a  ext;  a m u r a s  de  ella.

Ar t .  20 .  Ni ngún  de r echo  de exp ol i ac i ón  paga
rán los tabacos elaborados  q ue  salgan de ias fabricas 
con dest ino al e \ i ra t ¡ j e : o .

Art .  2 i.  Los f ;h i j ean tes  de tabacos q u e  es tablez
can fábricas cu Madrid,  Sevilla,  Valencia,  Zaragoza y 
en ios puer tos  que  el Gobie:  no habi l i te  para ia i n t ro 
ducción ríe tabacos,  pa garán  p o r c a d a  fábiica la cuota  
anual  de 8 , 0 0 0  reales do subsidio indust r ia l .  Los que 
las establezcan en las de má s  cap: talos de  provincia,  
pagarán por el mismo c once pto  6 , 0 0 0  rs, ; y los que  
las e s í a b k z ' a n  en los d emá s  pueblos d d reino 4 , 0 0 0 .

Art .  2 2. Todas la. fábr icas de i abaco que  se e s k -  
b h z c a n  quedar- sujetas á ¡a inspección da ia admini s 
tración,  no salo en c u an t o  á sus condiciones  higiéni 
cas, Gno í nmbi rn  en c u a n t a  á ia cal idad del género 
quo empleen en ia fabricación.

Art .  23.  Nadie podrá  vender  tabaco e laborado ni 
t ener  fahiMca, depó-i ío ó a lmacén,  s¿a haLatr  e inscri to 
ea  la nía trien la de la c on t r ibuc i ón  ináus l r ia l  y cié 
comercio,  pr ohibiéndose  a bs o l u ta me nt e  á lo; a l ma ce -  
nis>:as y expendedor es  t ene r  tabaco cu hoja ni n m g u n  
i n s t r um en t o  propio para ia L br ic ac ion .

Art,  2 4. Los fabr icantes  y  a l m a o en L Us  q u e 
d ar án  obligados:

Pr i me; o.  A vender  ú n i ca m en t e  por  m a y o r  t a b a 
cos ya elaborados,  e ntend i éndose  por  tal venia  la que  
exceda de 100 c i t a n o s  y da 4 l ibras en las demás  
clases de tabaco elaborado.

Segundo.  A que  los tabacos labrados no salgan de 
f la fábrica s ;n su c r respondi ent e  i . recinto ó c ub ie i t a
¡ en que  se exprese  la razan social ce! es tablec imiento y
; la ciase y pe o del gáne;o.  Tamb ién  q u e d a r á n  obligados
* | los ex pe od doívs can [mi esto fijo ó a mb ul an te *

Pr imer o A no vender  tabaco en hoja.
Segundo.  A vender  al por  men or  solo tabaco e la bo

rado de legitima procedencia .
Tercero.  A da r  razón s iempre que  sa les requiera  

de las fábricas ó a lmacenes  de donde  hayan  recibido los 
tabacos que  e xpenden.

Cuar ta .  A ¿ometerse sin protesta  á las visitas que 
de sol á sol acordase pract icar  la admi ni s t rac ión .

E! que  c ont ravenga  á estas disposiciones suf r i rá  la 
pena dr i  comiso,  recogiendo ele a demás  el cert ificado 
de inscr ipción en la mat t ícu l a  ó inhabi l i tándole  para 
e jercer  dicho t i á f i c o d u  ante  un  año.

Art.  25.  En la zona fiscal c ompr endida  e n t r e  las
aduanas  y c on t i areghdr os ,  así con l oe n  las fronteras,  no 
se pe ru . i thá  e ^ a b l - e e r  a 'maoenes  de tabacos sino en las 
capitales da p-ovincin y cabezas de par t ido judicial ,  tí i 
expendedur ías  ó puestos al por im uor,  sino en d  inte 
rior ríe ias ; ohl c i , n es  y ¡:ucd;>i do suje tes  á la ins; ea~ 
cion do la au mi n sL ación,  ¡a e mr  adoptará  ¡as nu-dida* 
conv- i i k u ’es y me: íes vejatm ias para smp dir  que  por 
su medio >e al imento m < cnt  aban do.

Art .  2 6. Los a i orneen islas ai por rna voz en t aba 
cos,  así como los t enderos ó expendedores  ai por  menor ,  
pagarán a n u a l i iu n t o  por  .subsidio las e an dd a de s  que s e 
ñala la siguiente

PUEBLOS.

TARIFA.

Per cada 
alaiüceM al 
pui- m ayor.

Por cada 
puesto a! 

por menor.

Expende
dor *rn bu

lante.

Menores de 100 ve
c inos  ó en des»
P' jb'mh)............... 1 60 80

I

De 101 á 50 0. 32 0 1 6 0
i 3 0 0 rs.De 50 S á  2 , 0 0  0. G 0 0 30 0

De 2 ;0 0 i á 5 , 0 0 0. 8 00 400
De 5 ,001  á 1 0 , 0 0 0 . 1 .200 60 0 |
De 10,0 0 1 a r r i b a . . . 2 . 0 0 0 12 00 |

Art .  2 7. Se declaran  en estado de venta  k s  fá
br icas  de ¡abacos con todos sus enseres  y ar tefactos y 
las demás  fincas rúst icas y u rb an as  pe r tenec ientes  al 
Estado que  en la actual idad se hal len ap icadas al ser 
v i d  > de la renta.

El pigo se hará  en metál ico y en  plazos de c u a 
t ro á diuz año-,  s egún  lo de te rmi ne  el Gobierno al 
a n un c i  r la venta ,  y su p roduc to  lo inver t i rá  el 
Gobie no á medida q ue  lo obtenga en a mor t i za r  la 
deuda  flotante q ue  crea mas conv en i en t e .

Esta =5 ventas  se h a r án  en pública y doble subasta ,  
no admit iéndose po. tura  a lguna que  na c ubr a  el t ipo 
fijado en tasación á las fincas.

Las fincas rúst icas y u rba nas  que  fo rman  hoy p a r 
te da las fábr icas ,  se s ubas t ar án  u n a  por  u na  indee 
pendient e  y separadament e.

Mientras las fincas se hallen en estado de venta 
por  falta de comprado: ’ es , se a r re n ch ná n  ó ap l i ca i án  
por  el G o b b r n o  á objetos de ut i l idad públ ica.

Art .  2 8. Los ar tefactos,  ense res ,  máqui nas ,  u t e n -  
si i 1 ios y efectos pe r tenec i en t es  á las fábr i cas ,  se en aje- 
n a rá n  asimismo en públ ica subasta , á pagar  á m e t á 
lico en el aclo de celebrarse  aquel la.

Art  29.  Tambi én  se procede;á  desde 1 A de Jul io 
de 1 8 5 7  á ¡a venta  á metcálico en pe qu eña s  porciones 
y en públ ica s u b a s ’a del tabaco en r ama y e laborado 
que  á la ext inc ión del estanco haya e xi s ten t e  en las 
f ábr icas ,  a dmi n i s t r ac ione s ,  t e r cenas ,  veredas  y e s ta n
cos ,  y del que con poster ior idad adquie r a  la adui i ni s-  
t iacion por  vi r tud de cont ra tos  a n te r io r es  ú otro c u a l 
q ui er  motivo.

No u bMa n 'e ,  el Gobierno p o d r a ,  en caso necesa
r i o ,  c o n t i n u a r  ab i s t  cien el o les pueblos en que  fahe el 
su r t i do  , mient ra?  el interés  individual  no acuda á h a 
cerlo con ven mnl ement e.

Oiio.ia nsi'uL-mo facul tado para d e t e rm in a r  los p l a 
zos c u  que h ayan  de s-íi.-facer los compr-  do es el i m 
no. te del (abaco quo se les cdjurí ique , s i empre  que no 
exceda de s-senía  d í a s , á con bu dc-sde la L c h a  ce  q u o  
i a admini s t rac ión ha a en t i eg a  del género.

Art .  30c Par.) fijar t i  precio en venta de! tabaco 
exis tente,  se t omar á  en c uan t a  el coste y costas del 
mismo,  y el impor te  de ios derechos  de i n t r oducci ón  
señ-dados á cada clase.

Art .  3 1. El tabaco para cuya  sdquis ic ion  no ss 
presenten comp adores,  se venderá  por  may or  y por 
m en or  en las a dmi ni s t rac ione s  á los precies  que  el G o
bi erno fije de a n t e m a n o .

S¡ n ‘ c - bo  de madio año no legrase el G h i mn o ,  por  
los medios indicados,  vender  las exis tencias ,  abr i rá  
nueva  lici tación con la rebaja en ios precios que  ja 
exper ienc ia  ; conseje.

A'd,  3 2. Ei Gobierno reduci rá  los acopios de t a 
bacos en hoja y elaborados , en t ér mi no s  de que  I -s la® 
bores por  co uta d-.*i E-tado conciuv an d . f i ui t ivamente  
el di i 30 de Junio  de 1 8 5 7 .

As ims . no  adoptará  las medidas con ven ien te s  para 
que  e! sur t i do  de t <b eos en rama y elaborados q u e  en 
el expresado día se e n c u e n t r e n  en ios a lmacenes  de las 
fabricas y a d mb  ¡ ¿ L a c o n e s  ó en c a n i n o ,  na  e xr eda n 
en su totalidad oe lo q ue  se g r adúe  necesar io para el 
consumo da ocho meses ,  c u i da nd o el Gobi erno de dis
t r ibu i r  p ropo rc i ona hnen t e  k s  re fundas  exis tencias  e u L e  
;odas las p r o v i n c i as ,  para qu e  q u ed en  abastecidas por  
igu d t iempa.

Art .  33.  Los p roduc tos  de las ven tas  de envases,  
a r te fac tos ,  e n se r es y exis tencias  de  t abacos  que  han 
de e n a j e a a r se á m° tá l ico ,  se .«-órnete;¿n á lina r e c a u
dación y contabi l idad especiales ,  con la publ ic idad y 
demas garant ías  necesar ias  para  qu e  se i nvie r t an  p r e 
c isament e  en k  aav. r i izacion de la Deuda flotante , lo 
mi¿mo q ue  queda  establecido para las fabr icas  y f incas 
que  se non*, n en venta por  esta ley.

Art .  34 E> Gub i en io  dictará los re gla me nt es  é i n s 
t r ucc iones  par a ia com gleba e jecución de esta l ev ,  que* 
da ndo  auto  izado pañi  adopta r  con di«.ho objeto ¡as 
disposiciones o p o r t u na s  , y para resolver  las dudas  q ne  
o c u r r a n , sin pe : juic io  de da r  c u e n t a  de todo á las 
Cortes.

Palacio da las mismas 30 de J un i o da 1 8 5 6 . = J u 3 n  
Bautista Alonso , P c s i d e n t e . = B e n i t o  Alejo de G a m i n -  
r í e . = L .  León y Me di na .« Ni co lá s  M. Rivero.—Je¿é Al
varo de Zaf ra ,  Secre t ar i o. — José H k i m o  A n i i g i .

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

M A L AGA 11 de Ju lio .— y o d em o s  da r  hoy á nues t ros  
lectores y al público algunas noticias :¡ue he.nos at l i jui -  
r ido respecto á la cues t ión  do subsistencias.  Si nuest ros 
informes no son inexactos,  hay seguridades de que el 
Excmo. Ayuntamiento adquiera  10,000 fanegas de t r i 
go,  con las cuales se hará  frente á cualquier  escasez que 
pudiera  haber ,  y que no existe por  ahor a,  promoviendo 
tambimi con ellas concurrencia en el mercado para con
tener  la subida de los pícelos.  Para  ello,  como es de s u 
poner ,  ha necediado eí Ayuntamiento cont raer  un  prés 
tamo. Pero no es eMo todo; el celoso Excmo. Sr. Gober 
nador  de la provincia lia l levado la previsión más alia 
del moment o,  y por  medio de la;  disposiciones que ha 
adoptado,  y que otro día daremos á conocer,  se ha a s e 
gurado,  según tenemos entendido,  el que haya constan
temente  á disposición dé las  Autoridades una  existencia de 
seis,  ocho ó diez mil fanegas de trigo,  que  respondan 
s iempre á evitar  la escasez,  y m u y  par t i cularmente  las 
aizas excesivas é inmot ivadas en este cereal.  Según p a 
rece va se lian hecho pedidos de trigo. ^

Todo hace esperar  que  pronto,  merced á las mecudas 
adoptadas ,  desaparecerán por completo los t emmes  de 
que  pueda faltar t rigo,  y lo que es más ,  que  paula t ina-  
monto se i rán nivelando ios precios ,  desaparecione.o la 

I subida que h an  t enido,  y que causa u n  makxy.ur en las 
s clases poco acomodadas.  {A visa dor Alcdci(juviiur

SEVILLA 11 de Ju lio .—Estos dos úl t imos dias se h a  
sent ido en la población una muy  significante mejoría eii 
los enfermos que han sido invadidos por  el cólera.  Se 
opina,  como ayer  dighnos,  que la variación de aires influ
ye mucho; asi es que  varios enfermos,  que en la ma ña n a  
de ayer  se hal laban en estado gr ave ,  se sint ieron mejo
rados.  Las defunciones han sido m uy  pocas. Si el estado 
del mal cont inúa así ,  no será e x t r año ,  y tal es pues la 
opinión de muchos facultat ivos,  que  m uy  en breve p o 
damos t r ibut ar  gracias á la Divina Providencia por  li
b ra rnos  del cruel  azote. [El P o rv en ir .)

Idem  13 de lid io .— Ayer hubo un gran descenso en las 
defunciones;  igual mejoría se notó en las invasiones.  Se 
opina que el mal  ent ra  en su periodo de descenso.  [Dios 
lo quicial  [Id.)

EXTERIOR.

Hé a q u í  l as  n ot ic ias  m á s  i m p o r t a n t e s  q u e  h e m o s  
r e c i b i d o  por  ci c e r r  o r o  hoy.

E n  eí J o u *  ’ul d i i  D - J i t i  de l  13 v e m o s  c o n f i r 
m a d a  k  nol i  da q u e  a n t i c i p e m o s  e n  u no  d  * n u e s 
t ro s  úi t i  nos (be ••pechos t >! yy. A fie es. «A las c inc o y  
maí l in d e  ¡a m a ñ a n a  del  d a 12 ,  la E m p e r a t r i z  d e  
A u s t r i a  s i n t ió  las Lo ores  de  p a r t o ,  y ú las o d i o  se 
a n u n c i a b a  po r  21 cañonnzos  el n a c i m i e n t o  d e  u n a  
P r i n c e s a .  A las once  se c a n l )  u n  Te Deam.

El  Mi ni s t er i o  de  H a n n o v e r  ha s u f r i d o  u n a  d e r 
ro ta  < n la s e g u n d a  Ca n iara ,  q u e  ha d e s e c h a d o  las 
modi f icac iones  p r o p u e M  ;s p o r  el G o b i e r n o  á  la C o n s 
t i t u c i ó n  de  1849.

El  P r í nc i pe  O s c a r  sal ió d e  L o n d r e s  e n  la m a ñ a 
n a  del  12 e n d i re cc ió n  do R o t t e r d a m .

S eg u n  n o t i c i a s  t e l eg rá f i ca s  d e  B u c h a r e s t , q u e  
a lc an z an  al  9 do J u l i o ,  H P r í n c i p e  S t i r b e y ,  I I o s p o -  
d a r  de  V a l a q u i a ,  a b d i c ó  su  g o b i e r n o .

E n  la se s ion do ia L o m a r a  inglesa  de  los  Lor es  
del  12 ú  t i m o ,  so ha dicho p o r  Lor  l L y n d h u r s t  q u e  
1» a m n i s t í a  q u e  m a b a b a  ¿n  c o n ce d  T?e  á los p o l ac os  
e r a  i n c u m p l í a  y fa ta da  g e n e r o s i d a d ,  y L o r d  Cí a— 
r e n d m i  c on te s t ó  q u e  t o d av í a  se i g n o r a b a a  o f i c i a l -  
m o n t o  los t é r m i n o s  d e  d i c ha  a m  . is t ia ,  y q u e  l a s  
e xp l i cac ion es  d a d a s  en las c o n f e r e n c i a s  d e  P a r ia  d e 
j a b a n  e n t r e v e r  q u e  s e r i a  m á s  a m p l i a  do lo q u e  se  
c re í a .

El  Times  del  10 c o n t i e ne  u n  a r t í cu l o  i n d i c a n d o  
la so l uc ión  posible  de  las d i f e r e nc i a s  e n t r e  I n g l a t e r 
r a  y A m é r i c a .  E s t a s  dos P o l e n  fias h a n  e n t r a d o  e n  
d i s c u s  o n ,  y  es pos i b l e  q u e  u n a  vez s a t i s f e c h a s  se 
t e r m i n a r á  e s t e  a s u e t o .

La  C orrespondenc ia  p r u s i a n a  d e s m i e n t e  l a  n o 
t ic ia  p u b l i c a d a  p o r  a l g u n o s  p e r i ód i co s  de  q u e  el 
G o b i e r n o  d a n é s  h a b í a  c o n t e s t a d o  á las n o t a s  d e  P r u -  
s i a  y A u s t r i a  r e l a t i v a s  á los a s u n t o s  i n t e r i o r e s  d e  
los d u c ad os .  S e g ú n  la m i s m a  C orrespondenc ia  n o  se  
Labi a  r ec ib id o  t od av í a  r e s p u e s t a  a l g u n a ,  y  q u e  n o  
se ha  p od i d o  p o r  c o n s i g u i e n t e  e n v i a r  u n a  s e g u n d a  
no t a  al  E m b a j a d o r  d a n é s  e n  Ber l ín .

A n u n c i a s   e n  el M oniteur  q u e  el G o b i e rn o  a u s 
t r í a c o  h a b í a  m a n i f e s t a d o  sil d e s a g r a d o  p o r  la m u e r 
te c o m e t i d a  e n  G i u r g e w o  e n  la p e r s o n a  d e  u n  sol 
d a d o  f r a n c o s ,  y q u e  ha  p r o m e t i d o  p r o n t a  v s e v e r a  
j u s t i c i a .

A la B oers 'nhcdl  de  H a m b u r g o  e s c r i b e n  d e  V i e -  
na ,  con fecha 7 do  Jul io,  q u a  ¡os a s u n t o s  de  Ñapól es  
e m p i e z a n  á  se r  objeto d :  g r a n d e  a t e n c i ó n  p a r a  ei  
G a b i n o i c  de  Viena.  El  de  las  T ul l e c í as  le a n i m a  c on  
i n s t a n c i a s  p a r a  q u e  d e s e m p e ñ e  el p a p e l  de  i n t e r 
m ed i a r io ,  el m e j o r  q u j  c o n v i e n e  á la c o r t e  d a  A u s 
t r i a  á c a u s a  de  s u  s i t u ac i ón  r e sp ec i o  á I t a l i a ,  h a 
c i é nd os e  c ar go  a d e m a s  d e  las r e la c i o n e s  d e  p a r e n 
tesco c on  el R e y  de  Nápolos .

Desde  el m o m e n t o  e n  q u e  la i n t i m i d a d  e n t r e  
F r a n c i a  y A u s t r i a  h a  l legado al  p u n t o  q u e  se sabe ,  
ci G a b i n e t e  d e  las  T u b e r í a s  no  q u i e r e  a d o p t a r  
u n a  a p t i t u d  a m e n a z a d o r a  r e sp ec t o  al  G ob i e r n o  n a 
po l i t ano .

A u n  c u a n d o  el R e y  d e  Ñá pa l es  no  h a y a  c o r r e s 
p o n d í  ¡o su í i c i en t eme nt . ;  h a s t a  h o y  á los e s f ue r zo s  
de! G a b i n e t e  de  Yi eua  , e s te  n a  o b s t a n t e  no  c r  e 
f r u s t r a d o  s u  p e n s a m i e n t o ,  y  lia e n l a b i a d o  u n  n u e v o  
c a m b i o  de  n o ta s  con M. CmafT. ! , P r e s í d a n t e  de! G i- 
b i n e t e  n a p o l i t a n o .  31 esm c o r r e * p a n d e n c i a  no  p u e d e  
das* r e s u d a d o s ,  u n  E m b a j a d o r  e x ' r .  o r d i n a r i o  d e  
A u s i r i a  i a á Xá po ' e^  á e x i g i r  do u n a  m a n e r a  p r e 
c isa las g a r a n t í , , s  i n d i s p e n s a b l e s  p a r a  la t r a n q u i l i 
dad de I abo.

Ha y n o t i c i as  de  N e w - Y o r k  h a s t a  el 28  d e  J u n i o .  
Los per iódicos  de  ¡os E s t a d os - U ni d o s  h a b l a n  d e  l a s  
p r o b a b i l i d a d e s  q u e  c a d a  u n o  d e  las c a n d i d a t o s  á la 
P r e s i d e n c i a  t i e n e n ;  Mr. B u c h a n a n  c o n t i n ú a  á la 
c abeza  de  la l i s ta ;  s i n  e m b a r g o ,  la c a n d i d a t u r a  de!  
C-monel  F r e e m o t  p a r e c e  g a n a r  t e r r e n o  e n la o p i 
n ión .  A u n  n a  r e  s a b í a n  e n  Ne v o - Y o r k  las  d i spos i c i o
n e s  paci f icas t o m a d a s  por  < i G a b i n e t e  i nglés ,  a c o n s e 
c u e n c i a  d e  la d e s d e d i d a  d e  Mr. C h a m p i o n ,  p  ro 
n a d i e  c re ía  c u  la p a s i L i n d a d  d e  ia g u e r r a  e n l ; c  I n 
g l a t e r r a  y los E s t a d o s - U n i d o s .

L a  i n t e r p e l a c i ó n  de  L o r d  J o h n  Russe l l  s o b r e  e l  
e s t a d a  de  la c cc Aé o n  i t a l i a n a , t a n  i m p a c i e n t e m e n t e  
e s p e r a d a ,  n a  t u v o  l u g a r  el 4 co mo  re  h a b i a  c r e í 
do.  A n e de i o n  d d  Mi ni s t er i o f u é  a p la za d a  p a r a  es t e  
l u n e s  p  as. ido o;: c a e  Labia  s i d a  d . b a l  ida .  No s a n e 
m os  lo cn.ia c o n t e s t a r á  c! G A d e m o  i n g l é s :  el i ¥ o r -  
n i n f j - P o s l , d e s p u é s  de  las  fu r io-os  a r t í c u l o s  q u e  h a  
p u b l i c a d o ,  v i e n e  a h o r a  c on  o t r a  p  d i ñ a d l a ,  h a c i e n 
do  e! e logio do la r e s i g na c i ón .  Dice q u e  I n g l a t e r r a  
t i e ne  las m a y o r e s  s i m o  n í a s  p o r  la i ih r i a d ,  p e r o  n o  
le i-s s i e m p r e  pos i bl e  ni cpo< t u n o  a u x i l i a r  á las v í c
t i m a s  del  d e s p o ' i s m o  c omo q u i s i e r a  y e n  el m o m e n t o  
o p o r t u n o .  Si  los S o b e r a n o s  d e  I t a l i a ,  a ñ a d e ,  se n i e 
g a n  á e s c u c h a r  los s a l u d a b l e s  c onse jos  q u e  los h a n  
s i do  d a d o s ,  la ú n i c a  e s p e r a n z a  do los i t a l i a n os  es  la 
p a c i e n c i a ,  el  v e r d a d e r o  p a t r i o t i s m o ,  la p i u d e n t e  
a p r e c i a c i ó n  y el  e m p i c o - d e  l as  ocas iones  q u e  ios 
a co n t ec í  mi  n t o s  p u e d a n  of rece r les .

E n  la A m é r i c a  c e n t r a l  e s t á  h a c i e n d o  h o r r i b l e s  
e x t r a g a s  el cólera .  E¡ e s t ado  d e  G u a t e m a l a ,  q u e  h a 
b í a  p r e p a r a d o  u n  e jé r c i t o  d e  i n v a s i ó n  e n  Nica r a 
g u a , 1 se* ha  v i s t o  ob l iga do  á l i c e n c i a r l e ;  los C u s t a -  
r i q u e ñ o s  no p u e d e n  t o m a r  la  o f e n s i v a ,  y  l as  t r o 
p a s  del  G e ne ra l  W a l k e r  no  so h a l l a n  eu  m e j o r  p o 
s i c i ón  q u e  las ele s u  e n em i g o .

E n  G >i i forma,  el c o m i t é  d e  v i g i l a n c i a  q u e  so 
f ormó p a r a  i a a p l i c ac ión  p a r a  la l ey del  L y n c h  h a  
s ido  p r e s t o  f u e r a  do la ley p o r  el G o b e r n a d o r ,  q u i e n  
ha  p r o c l a m a d o  la ley m a r c i a l ;  p e r o  n o  p o r  eso c o n 
t i n ú a  m e no s  m; ob ra  de  j u s t i c i a  s u m a r i a ,  y p a i v c e  
i n m i n e n t e  u n  conf l icto e n t r e  el  p o d e r  lega l  y el i m 
p r o v i s a d o .

R U S I A.— S a n  P etersburqo  4 de J u l i o . - El Conde O r 
iol! ha 11 gado aquí  en el úl t imo vapor -cor reo  de Prus ia  
V ha tenido va una audiencia con S. M.

El Emperador  acaba de autor izar  á los jóvenes  de  la 
nobleza para  ejercer vaidas p i ofesiones sin que  por  eso 
p ierdan la calidad de nobles.  Hasta ahora  la pe rd í an  
c u a n d o  algún hijo de noble no servia al Estado. Se  cree 
por consecuencia quo muchos nobles e n t r a r á n  á tomar  
par te  en empresas  rentEt icas  é industr iales ,  lo cual  no 
se verificaba anter iormente .

La familia imperial  ha salido para  los baños  de m a r  
de HapsaL El Emperador  lo verif icará t ambién por  a lgu 
nos di'as. ¡C u rresp o n d a n ce  ¡lavas.)

SECCION G E N E R A L .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Alojo, confesor.
Cuarenta  l iaras en la iglesia de Religiosas de Nues t ra

Señora  de las Maravillas.

B O L S A S  E X T R A N G E R A S .

A m bercs 41 de Ja llo . —  Diferido. 24 1/4 d i nero . — 
[ n t e i i o r , 39 3/8 dinero.

A m sterdam  V de  Ju lio . — Diferida,  24 11/16.  — Exte
r i o r ,  46 5/3.— Inter ior  39 %

B r u s e l a s  44 rfe J u b o .  — Duenda , 2 i I /i  papel. 

L o ndres 4 i d : J v i h .—  Diferida , 24 3/3, 5/8.


